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Introducción
Aunque prácticamente cualquier cosa puede usarse como herramienta de tortura o maltrato, los datos 
sugieren que estos actos brutales a menudo se cometen con armas e instrumentos de inmovilización 
de fabricación masiva, como las armas de fuego, las armas de letalidad reducida y las esposas.  Aunque 
algunos de estos materiales puedan desempeñar un papel legítimo en lugares de detenciones bajo 
un control estricto, otros (como la porra con púas que aparece en la portada) no tienen cabida alguna 
por ser intrínsecamente crueles, inhumanos y degradantes y, sin embargo, siguen promocionándose, 
comercializándose, comprándose y vendiéndose.  

Los organismos de supervisión comienzan a reconocer, cada vez en mayor medida, la importancia de 
que exista documentación precisa sobre las armas e instrumentos de inmovilización en los lugares 
de detención, y de prestar atención a los instrumentos que se emplean para cometer abusos. Una 
mayor toma de conciencia respecto a las armas y los instrumentos de inmovilización puede contribuir 
a que los organismos de prevención de la tortura reconozcan cuándo se está empleando o se están 
considerando emplear material inapropiado; a investigar el uso de las armas e instrumentos de 
inmovilización cuando existan motivos de preocupación; y a proporcionar datos adicionales respecto 
a las acusaciones de tortura y maltrato que formulan los detenidos.  En particular, es importante que 
los supervisores sepan reconocer y diferenciar entre las armas y los instrumentos de inmovilización que 
son intrínsecamente abusivos y que no tienen cabida en los centros de detención, y los que podrían 
usarse legítimamente bajo determinadas circunstancias, pero que pueden emplearse indebidamente 
con facilidad.  Los supervisores también deberían tener los conocimientos y la experiencia necesaria 
para documentar armas e instrumentos de inmovilización de manera independiente, y para tomar las 
medidas apropiadas de seguimiento y las recomendaciones que corresponda.  

Este puede ser un área técnica y varios organismos de prevención de la tortura, incluido el Subcomité 
para la Prevención de la Tortura de la ONU, han solicitado información adicional que les sirva de apoyo 
en su trabajo.  El presente recurso especializado pretende contribuir a dar respuesta a esta demanda.  
Incluye una guía práctica, un recurso detallado que reúne estándares relativos al uso de las armas 
de fuego, armas de letalidad reducida e instrumentos de inmovilización en lugares de detenciones, 
y proporciona listas de comprobación con las preguntas que deberían hacerse y las áreas principales 
que los supervisores deben observar.  También incluye un libro de bolsillo plegable de una página que 
resume determinados aspectos clave y que está diseñado para que los supervisores puedan imprimirlo 
fácilmente y usarlo en los lugares de detenciones.  

Tanto la presente guía práctica como el presente libro de bolsillo han sido desarrollados en estrecha 
colaboración con el Subcomité para la Prevención de la Tortura de la ONU y con otros supervisores de 
detenciones.  Habiendo participado estrechamente en el desarrollo del presente recurso, estoy seguro 
de que será útil no solo para el Subcomité, sino para una gran variedad de supervisores de detenciones 
y organismos de prevención de la tortura en su definición más amplia, y de que constituirá un recurso 
inestimable en la lucha contra la tortura.

Sir Malcolm Evans, presidente y caballero comendador de la Orden de San Miguel y San Jorge de la 
Orden del Imperio Británico, Subcomité para la Prevención de la Tortura de la ONU                                         
Profesor de Derecho Internacional Público de la Universidad de Brístol.
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Presentación

Los informes de una gran variedad de supervisores internacionales, 
regionales y nacionales expresan su preocupación respecto al uso 
indebido de armas de fuego, las armas de letalidad reducida y los 
instrumentos de inmovilización en diferentes países del mundo, 
también para los fines de tortura y otros tipos de maltrato.  Una amplia 
gama de organismos han documentado su preocupación, incluido el 
Subcomité para la Prevención de la Tortura de la ONU o SPT (2016), 
el Relator Especial sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes de la ONU (en adelante denominado el 
«Relator Especial sobre la Tortura») (2017), el Comité contra la Tortura 
de la ONU (2008), el Comité para la Prevención de la Tortura del 
Consejo de Europa o CPT (2010), la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (2013) y la Inspección Judicial para los Servicios 
Penitenciarios de Sudáfrica (2010).  Esta guía pretende ayudar a que 
los supervisores de detenciones documenten esta importante área:

• Recopilando estándares relativos al uso de las armas de fuego, las 
armas de letalidad reducida y los instrumentos de inmovilización 
en lugares de detención.  La atención se centra en armas 
e instrumentos de inmovilización de fabricación masiva, en 
oposición a dispositivos más rudimentarios o improvisados 
que también puedan ser utilizados para la tortura y el maltrato.

• Ofreciendo una guía útil y práctica para saber cómo documentar 
estas armas en lugares de detención, qué preguntar y qué 
observaciones principales hacer, lo que es de aplicación en una 
amplia gama de contextos de detención, incluidas las prisiones, 
los centros sanitarios y otros lugares de detención.

• Recopilando otros recursos útiles para los supervisores de 
detenciones.

Por qué documentar armas de fuego, armas de letalidad 
reducida e instrumentos de inmovilización en lugares de 
detención.

A pesar de que casi todo puede utilizarse con el fin de infligir tortura 
y maltrato, supervisar y documentar las armas de fuego, armas de 
letalidad reducida e instrumentos de inmovilización puede ayudar a 
los supervisores de detenciones a ofrecer protección a las personas 
privadas de libertad de diferentes modos. En primer lugar, se considera 
que cierto material tiene el único uso de infligir tortura y maltrato y, 
por lo tanto, no tiene cabida en los lugares de detención; en estos 
casos, los supervisores tienen la labor fundamental de identificar y 
documentar dicho material. Esto es de vital importancia, ya que la 
presencia de dicho material (tratado en la Sección 1) representa un 
mayor riesgo de que se someta a los detenidos en estas instalaciones 
a tortura u a otro tipo de maltrato.  Va aparentemente a en contra del 
Artículo 2.1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes o CAT de la ONU, que afirma 
que «todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, 
judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura 
en todo territorio que esté bajo su jurisdicción», y las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas (las Reglas Nelson Mandela) (Regla 47), que 

prohíben el «empleo de cadenas, grilletes y otros instrumentos de 
coerción física que por su naturaleza sean degradantes o causen dolor». 

La Asamblea General de las Naciones Unidas también ha subrayado 
la importancia de este asunto y ha exhortado a todos los gobiernos 
a que «tomen medidas apropiadas y eficaces, de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de otra índole, para impedir y prohibir la 
producción, el comercio, la exportación y el uso de equipo destinado 
especialmente a infligir torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes» (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2011, en adelante denominada la «Resolución sobre la Tortura de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas»).  Los supervisores 
de detenciones pueden contribuir a que los Estados cumplan esta 
resolución al documentar cuándo se emplea dicho material (o material 
de cualquier otro tipo que pueda encontrarse) en los lugares de 
detención, y recomendar su prohibición en cumplimiento con las 
normas y estándares internacionales.  Además, en aquellos casos en los 
que el material haya sido importado al país en cuestión, documentar 
su presencia (y, tal y como veremos en las Secciones 1 y 2, cualquier 
marcado que presente el material) puede contribuir al interés de la 
Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas respecto 
a la prohibición del comercio internacional de estos productos.  

En segundo lugar, mientras cierto material tiene el único uso de infligir 
tortura y maltrato, otro material (por ejemplo, las esposas y las porras) 
puede desempeñar una función legítima en lugares de detención 
y, sin embargo, también pueden fácilmente utilizarse para infligir 
torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  
El Relatador Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas, el 
profesor Nils Melzer (2017: punto 52), ha señalado que «las armas 
que no tendrían por qué ser intrínsecamente crueles, inhumanas o 
degradantes podrían, sin embargo, conllevar riesgos significativos de 
usarse de forma contraria a la prohibición de la tortura y al trato o pena 
cruel, inhumano o degradante, por lo que habría que hacer especial 
hincapié en el requisito de las precauciones».  Un antiguo Relator 
Especial sobre la Tortura (2005a) de las Naciones Unidas también 
señaló que en la «gran mayoría» de los casos vistos por su oficina 
«se había hecho un uso indebido de esos instrumentos, legítimos en 
las circunstancias apropiadas, para infligir torturas», e indicó que «la 
obligación de impedir la tortura que figura en la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
comprende necesariamente la adopción de medidas para poner fin 
al comercio de instrumentos que se puedan emplear fácilmente para 
someter a tortura y malos tratos».  También señaló que los supervisores 
de prevención de la tortura deben examinar «la situación del comercio 
de instrumentos utilizados para la tortura en el transcurso de sus 
visitas a los países y transmitir comunicaciones a los gobiernos sobre 
las denuncias de comercio de tecnología concebida para las fuerzas 
de seguridad y orden público que se pueda utilizar fácilmente para 
practicar la tortura» (Relator Especial sobre la Tortura, 2005a).  A 
nivel regional, el Artículo 14 de las Directrices de Robben Island para 
la Prohibición y la Prevención de la Tortura en África (en adelante, 
«las Directrices de Robben Island») indica que «los Estados deberían 
prohibir e impedir el uso, la producción y el comercio de material o 
sustancias concebidas para infligir tortura o maltrato y el uso indebido 
de cualquier otro material o sustancia para tales fines» (énfasis añadido).  
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Prestar atención al uso indebido de técnicas legítimas de orden público 
para la tortura y el maltrato, a través de medios como el uso de las 
metodologías y listas de comprobación incluidas en esta guía, tiene el 
potencial de aportar muchas ventajas, entre ellas, ser capaz de identificar si: 

• El material está distribuyéndose, portándose y empleándose 
adecuadamente, y únicamente en las circunstancias 
apropiadas. Esto puede ayudar a minimizar el uso apropiado 
y a aumentar la rendición de cuentas cuando se produzca un 
uso indebido, así como contribuir a que exista un entorno 
más positivo y unas mejores relaciones entre los detenidos y 
los miembros del personal.

• Las armas e instrumentos de inmovilización se almacenan 
y protegen de manera efectiva, segura y de modo que se 
minimicen los riesgos para los funcionarios y los detenidos, y en 
cumplimiento de los estándares internacionales.  Por ejemplo, 
es importante asegurarse de que existan procedimientos para 
desechar la munición caducada, ya que muchas armas, incluidas 
las balas de goma y los agentes químicos irritantes, tienen una 
fecha de caducidad tras la cual pueden presentar un mayor 
riesgo de lesiones o, por el contrario, resultar menos efectivas.

• El arma de fuego, el arma de letalidad reducida o el instrumento 
de inmovilización presenta características de interés que pueden 
provocar que su utilización resulte más problemática, aumentar el 
riesgo de lesiones y/o tener consecuencias de proporcionalidad 
o necesidad de uso.  Por ejemplo, la cantidad del principio activo 
químico irritante que contienen los diferentes aerosoles varía 
mucho, pues algunas formulaciones disponibles en el mercado 
son mucho más potentes que otras, lo que implica que los 
presos puedan verse expuestos a una cantidad de agentes 
químicos irritantes mayor a la necesaria.  Los estudios también 
han revelado que algunos de los disolventes y excipientes 
utilizados en los aerosoles son potencialmente cancerígenos, 
son tóxicos y pueden provocar erosión en la córnea y otros 
efectos secundarios (Holopainen et al., 2003, Rappert 2003).  
Dichos factores pueden servir de base a los debates sobre si 
política y prácticas actuales son apropiadas, y pueden ayudar a 
evaluar las implicaciones médicas y a identificar otras opciones 
menos perjudiciales a disposición de los lugares de detención.  

En tercer lugar, ser capaz de documentar e investigar de manera 
independiente la presencia y el uso de armas de fuego, armas de 
letalidad reducida e instrumentos de inmovilización en lugares de 
detención, así como la idoneidad del material encontrado, puede 
ayudar a proteger un poco más la independencia de los supervisores, 
al garantizar que no están supeditados a información proveniente 
de las autoridades en sus indagaciones.  También puede ayudar a 
que los supervisores corroboren denuncias de tortura y maltrato 
interpuestas por detenidos si, por ejemplo, una pieza de material en 
particular presuntamente utilizada en un incidente se encuentra con 
posterioridad en algún otro lugar de las instalaciones, y los supervisores 
pueden determinar la coincidencia de las características presentes 
en el arma o instrumento de inmovilización con las expuestas por el 
detenido.  Documentar dichas armas, a través de medios como el uso 
de las herramientas y listas de comprobación proporcionadas en el 
presente recurso, no es, por lo tanto, únicamente un medio para ayudar 

a supervisar la implementación de la Convención contra la Tortura o 
las Reglas Nelson Mandela (incluido el requisito expuesto en la regla 
36 de las Reglas Nelson Mandela que establece que «la disciplina y el 
orden se mantendrán sin imponer más restricciones de las necesarias»,) 
sino que, desde una perspectiva práctica, también ofrece una manera 
relativamente rápida y sencilla de que los supervisores aprovechen y 
agreguen valor al tiempo que ya invierten y a las observaciones que 
hacen en los lugares de detención.

Estructura de la guía

El presente documento puede leerse en su totalidad o bien por 
secciones, en caso de que los supervisores deseen analizar un área de 
interés particular en un lugar de detención determinado.  Es probable 
que ciertas secciones del documento puedan tener más relevancia en 
algunos lugares de detención que en otros (por ejemplo, en algunas 
instalaciones los supervisores de detenciones pueden estar interesados 
en investigar el almacenamiento y el acceso a las armas de fuego, 
mientras que puede no ser un asunto de interés en otras instalaciones), 
al tiempo que se ha optado por un diseño de la guía que permita la fácil 
consulta de las secciones de interés, y en el que se indican recursos 
adicionales que tratan temas concretos en mayor profundidad.

La Sección 1 se centra en las prohibiciones absolutas contenidas en 
las normas, estándares y declaraciones internacionales emitidas por 
organismos de supervisión regionales e internacionales, a saber: i) armas 
de fuego, armas de letalidad reducida e instrumentos de inmovilización 
que se considera inapropiados en lugares de detención y ii) lugares 
de detención en los que no se debe usar armas.  La Sección 2 trata 
de armas de fuego, armas de letalidad reducida e instrumentos de 
inmovilización que pueden desempeñar alguna función en lugares 
de detención, pero que pueden usarse indebidamente para infligir 
tortura o maltrato.  Se centra, en cambio, en:

• Cuestiones previas al uso. ¿Qué dicen las normas y estándares 
internacionales sobre cómo se deben almacenar y conservar 
las diferentes armas? ¿Cómo y cuándo se deberían distribuir 
y portar? ¿En qué deberían fijarse los supervisores al visitar la 
armería y al documentar las armas y la munición presente en 
ella y en otras partes de las instalaciones? ¿Cuándo deberían 
establecerse reglamentos para diferentes tipos de armas?  
¿Qué formación debería darse sobre su uso? 

• Estándares y umbrales de uso.  ¿Qué dicen las normas, estándares 
y declaraciones internacionales emitidas por organismos de 
supervisión de detenciones sobre cuándo sería más o menos 
apropiado utilizar los diferentes tipos de materiales, bajo qué 
circunstancias y con qué límites? 

• Cuestiones tras un incidente / el uso de un arma. ¿Qué medidas 
deberían tomar los funcionarios tras el uso del arma?  
¿Qué comunicación debería llevarse a cabo, cuándo y cómo? 
¿Qué mecanismos de responsabilidad deberían existir? 

Muchos de estos elementos son comunes a todas las armas, pero 
para cuando no sea el caso, cada una de estas secciones se subdivide 
por tipo de arma.  
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A lo largo de las secciones 1 y 2, una serie de cuadros de texto 
ofrecen una guía práctica y sugerencias sobre cómo supervisar y 
documentar estos asuntos y estándares.  Dichos cuadros de texto 
exponen preguntas que los supervisores deberían plantearse hacer, 
observaciones que podrían desear hacer, características sobre las armas 
en uso que deberían registrar, y documentación a la que deberían 
acceder en caso de querer ampliar la información sobre cualquiera 
de los puntos tratados en el presente documento. La intención es 
que los lectores sean capaces de determinar rápidamente cómo 
abordar un asunto de interés mediante la localización de la sección 
correspondiente dentro del documento (aunque también pueden 
leerlo de principio a fin, si así lo desean).

La Sección 3 se fundamenta en esta base, constituyendo una herramienta 
más práctica para apoyar a los supervisores que trabajan en esta área.  
Concretamente, ofrece una guía de bolsillo independiente y fácil de 
usar a modo de memorando que es adecuada para llevar a los lugares 
de detención, con observaciones y preguntas clave que pueden hacerse 
en diferentes lugares de un centro de detención (por ejemplo, en la 
armería, al hacer la ronda de una prisión, o al hablar con los detenidos y 
el personal).  La guía de bolsillo pretende reunir, en un práctico formato, 
algunas de las preguntas y observaciones más importantes incluidas en 
las secciones 1 y 2.  Sin embargo, debido a las restricciones de espacio, 
no incluye todas las preguntas y observaciones, por lo que lo ideal es 
consultar la guía de bolsillo conjuntamente con el presente documento.  
Finalmente, la Sección 4 incluye una lista de recursos de utilidad.  
 
 
Sección 1: Prohibiciones absolutas

Sección 1,1: Armas e instrumentos de inmovilización prohibidos 
en.lugares.de.detención.

Instrumentos de inmovilización:
La regla 47 de las Reglas Nelson Mandela prohíbe el empleo de 
«cadenas, grilletes y otros instrumentos de coerción física que por 
su naturaleza sean degradantes o causen dolor».  Aunque, en las 
Reglas Nelson Mandela, no existe acuerdo sobre la definición exacta 
de cadenas, grilletes o instrumentos de coerción física «que por su 
naturaleza sean degradantes o causen dolor», parece que podrían 
incluirse en este grupo:  

• Instrumentos de inmovilización lastrados.  El anterior Relator Especial 
sobre la Tortura (2006) de las Naciones Unidas, en su misión en 
China, señaló que aplicar «grilletes de aproximadamente 3 kg 
de peso las 24 horas del día y en todas las circunstancias» es 
inhumano y degradante.  El Libro de Referencia sobre el Uso de 
la Fuerza y las Armas de Fuego en el Orden Público de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) y 
de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(ACNUDH) (2017, denominado en lo sucesivo el «Libro de 
Referencia de la ONUDD / ACNUDH» también señala que «los 
instrumentos de inmovilización lastrados deberían prohibirse 
terminantemente».  

• Instrumentos de inmovilización con una barra rígida fija entre las manillas.   
Por ejemplo, los instrumentos de inmovilización de piernas 
en los que «a cada uno de los arcos de los pies se asegura 
una barra de hierro, manteniendo las piernas del prisionero 

permanentemente abiertas a todo lo largo de la barra» han sido 
calificados de «intrínsecamente inhumanos y degradantes» por 
el anterior Relator Especial sobre la Tortura (2003, párrafo 9) 
de las Naciones Unidas. 

• Los instrumentos de inmovilización en los que no puede ajustarse 
la manilla, es decir, en los que el tamaño de las manillas es 
fijo.  Por ejemplo, la ONUDD y la ACNUDH (2017) apuntan 
que «debería existir una prohibición absoluta respecto a... 
los (instrumentos de inmovilización) no ajustables, como las 
anillas fijas».

• Esposas para pulgares, esposas para dedos, empulgueras y aplastadedos. 
El anterior Relator Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas 
(2017, punto 51) señala las esposas para pulgares y para dedos 
como ejemplos de «armas intrínsecamente crueles, inhumanas o 
degradantes».  El Reglamento (CE) 1236/2005 y sus enmiendas, 
en lo sucesivo denominado como el «Reglamento sobre Tortura 
de la UE», es un reglamento regional sobre el comercio que 
prohíbe la importación y exportación de productos «cuyo único 
uso práctico es aplicar la pena de muerte, infligir torturas u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes».  Este 
Reglamento incluye estos instrumentos de clasificación dentro 
de esa categoría. 

• Instrumentos de inmovilización fijos, es decir, manillas «diseñadas 
para ser ancladas en una pared, suelo o techo».  El Reglamento 
sobre Tortura de la Unión Europea ha dictaminado que estos 
instrumentos de inmovilización no tienen «más uso práctico 
que... el de infligir torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes». El Comité para la Prevención de 
la Tortura (CPT) señala que esposar a personas detenidas a 
«objetos fijos» es un «asunto que preocupa desde hace mucho 
tiempo» y hace un llamamiento a las autoridades para eliminar 
«elementos tales como las anillas de metal o los barrotes que 
van desde el suelo hasta el techo, claramente concebidos para 
dicho fin» (CPT 2010: 15-16).   

• Camas jaula y camas con red.  La Unión Europea ha dictaminado 
que estos instrumentos de inmovilización no tienen «más uso 
práctico que infligir torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes» (Reglamento sobre la Tortura de 
la Unión Europea) y el CPT (2017: 3) ha establecido, en sus 
Estándares Revisados del CPT para Medios Coercitivos en 
Centros Psiquiátricos para Adultos que «el uso de camas con 
red (o jaula) debería prohibirse en cualquier circunstancia».

• Sillas, planchas y camas de inmovilización (sillas, planchas y camas 
con grilletes u otros dispositivos para inmovilizar a una persona).  
El Relator Especial sobre la Tortura (2014) ha indicado que las sillas 
de inmovilización son «intrínsecamente inhumanas, degradantes 
o causan dolor» y la Unión Europea señala que «las sillas de 
sujeción, las planchas y las camas de inmovilización» deberían 
prohibirse por el «riesgo inherente de tortura o trato inhumano», 
aunque explica que deben quedar exentas de esta prohibición 
«las sillas, planchas y camas equipadas exclusivamente con 
correas o cinturones... dado que en determinadas circunstancias 
su utilización puede justificarse por un breve periodo de tiempo» 
(Reglamento sobre Tortura de la Unión Europea).
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Armas:

• Los dispositivos corporales de electrochoque (material diseñado 
para colocarse sobre el cuerpo, generalmente alrededor de los 
brazos, piernas o cintura, que libera una descarga eléctrica 
accionada por un mando a distancia) han sido considerados 
de uso indebido por una serie de organismos, entre los que se 
incluyen el Comité Contra la Tortura de las Naciones Unidas, 
el Relator Especial sobre la Tortura y el CPT (Comité para la 
Prevención de la Tortura 2000; el Relator Especial sobre la Tortura 
de las Naciones Unidas 2017; el Consejo de Europa 2010).

• Porras y escudos con púas.  El anterior Relator Especial sobre la 
Tortura de las Naciones Unidas (2017, punto 51) señala las porras 
y escudos con púas como ejemplos de «armas intrínsecamente 
crueles, inhumanas o degradantes». La Unión Europea (Reglamento 
sobre la Tortura de la Unión Europea) establece que no tienen 
«más uso práctico que... el de infligir torturas u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes».  Determinados 
látigos, especialmente aquellos con múltiples colas o bridas, y 
los que están provistos de «garfios, ganchos, púas, alambres u 
objetos similares para aumentar el impacto de la cola o correa». 
también se consideran dentro de esta categoría (Dado que el 
Reglamento de la Unión Europea es un reglamento de control 
del comercio, no prohíbe el comercio de látigos en general, 
de lo que debe deducirse que los látigos tengan una función 
legítima en lugares de detención).     

• Algunos proyectiles lanzados de impacto cinético:  El Libro de 
Referencia de la ONUDD / ACNUDH señala que «las armas 
que disparan múltiples proyectiles simultáneamente o que, de 
otro modo, no pueden apuntar a un individuo en particular, 

nunca deberían usarse debido al riesgo de lesiones que puedan 
sufrir los transeúntes» 

• Armas de fuego automáticas:  El Libro de Referencia de la ONUDD 
/ ACNUDH señala que «un arma de fuego automática seguirá 
disparando durante tanto tiempo como esté presionado el gatillo 
hasta que se vacíe el cargador... Los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley no deberían emplear sus armas de fuego en 
modo completamente automático... en vistas del gran riesgo 
de muerte o lesiones graves de personas que no suponen una 
amenaza inminente para la vida... Dotar a los funcionarios de 
estas armas no es compatible con los Principios Básicos sobre 
el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego (en lo sucesivo 
denominados los «Principios Básicos»)» . 

Debería tenerse en cuenta que la presente lista no es exhaustiva; de 
hecho, el actual Relator Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas, 
el profesor Nils Melzer (2017, punto 51) ha señalado que «un arma 
debería considerarse intrínsecamente cruel, inhumana o degradante 
si ha sido concebida específicamente o si, por su naturaleza (es decir, 
si no tienen ningún otro uso práctico), sirve para: (a) emplear fuerza 
innecesaria, excesiva o de otro modo ilícita contra las personas; o b) 
infligir dolor y sufrimiento a personas indefensas».

Sección 1,2: Lugares de detención en los que no se deben 
usar.armas.

Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad (Regla 65) señalan que «en todo centro donde 
haya menores detenidos deberá prohibirse al personal portar y utilizar 
armas» pero, dado que el término 'arma' no se define, no queda 
claro a qué material afecta esta disposición.  Los instrumentos de 

Lista de comprobación para los supervisores de detenciones: Documentar las prohibiciones de portar 
armas.en.lugares.de.detención.de.menores,.y.las.relativas.a.ciertos.tipos.de.armas

1) ¿Se portan o utilizan armas, o bien se autoriza su uso, en centros donde hay menores detenidos?
2) ¿Se usa alguno de los instrumentos de inmovilización «que por su naturaleza sean degradantes o causen dolor», 

o bien se autoriza su uso?
3) ¿Se sujeta a los presos a objetos fijos, y/o los reglamentos autorizan esta práctica? ¿Hay instalaciones fijas (por 

ejemplo, anillas de metal) que podrían usarse para inmovilizar a los detenidos?
4) ¿Son instrumentos de inmovilización lastrados y/o poseen una barra rígida entre los instrumentos de 

inmovilización de piernas? ¿Es posible ajustar el tamaño de las manillas para evitar lesiones derivadas del uso de 
manillas demasiado pequeñas o ajustadas?

5) ¿Se autoriza el uso de instrumentos de inmovilización para pulgares o dedos, o bien están en uso, en los lugares 
de detención? 

6) ¿Se autoriza el uso de camas jaula y camas con red, o bien están en uso, en los lugares de detención?
7) ¿Se autoriza el uso de Sillas, planchas y camas de inmovilización, o bien están en uso, en los lugares de detención? 
8) ¿Se autoriza el uso de dispositivos corporales de electrochoque, o bien están en uso, en los lugares de detención?
9) ¿Se autoriza el uso de porras y escudos con púas, o bien están en uso, en los lugares de detención?
10) ¿Se autoriza el uso de látigos, especialmente aquellos con múltiples colas o bridas y/o los provistos de objetos 

para aumentar el impacto, o bien están en uso, en los lugares de detención?
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inmovilización no se prohíben automáticamente, pero se indica que 
solo podrá hacerse uso de ellos en «casos excepcionales» (Regla 64), lo 
que trataremos en la Sección 2.2.6 del presente documento.  De igual 
modo, las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo de las Naciones 
Unidas para Eliminar la Violencia contra los Niños en el Ámbito de 
la Prevención del Delito y la Justicia Penal (2015) prohíben «portar 
y utilizar armas al personal de todo lugar en que se hallen detenidos 
niños» (Estrategia Modelo 39d) y también prohíben «al personal de 
los lugares de detención utilizar todo tipo de violencia o amenaza 
de violencia contra los niños para obligarlos a realizar determinadas 
actividades contra su voluntad» (Estrategia Modelo 39f).  

Siguientes pasos: Dar seguimiento a la Sección 1 -  
Material.prohibido.

Si ha encontrado armas o instrumentos de inmovilización en lugares 
de detención, incluido material prohibido, a continuación verá una 
serie de acciones útiles que puede emprender:

1) Documentar con detalle el arma o instrumento de inmovilización, 
tomando nota, haciendo un boceto y/o una fotografía de:

• La característica del material que incumple los estándares 
internacionales (por ejemplo, el número y la localización de las 
púas en el caso de porras con púas, la posición y longitud de 
las barras rígidas o los elementos de lastre de los instrumentos 
de inmovilización de manos y piernas).

• Marcados (texto y números) y/o logotipos que figuren en el 
arma (que indiquen el país de origen, el fabricante, el número de 
serie...).  Esto puede ayudar a identificar el arma y la munición, 
así como qué empresas las han suministrado y/o fabricado.

• Fechas, que pueden indicar su fecha de caducidad y/o cuándo 
fue fabricado el material (un dato con el que puede calcularse 
su fecha de caducidad).

• El color o colores del arma y/o munición, incluido el color de 
fondo, posibles franjas de o logotipos en color presentes en el 
arma, así como el color de posibles inscripciones. Esto puede 
ayudar a identificar el contenido del arma y también a identificar 
el proveedor y el fabricante del material.

• Una fotografía (o boceto) del arma o el material en su conjunto 
que deje constancia de su forma general, la posición de sus 
características principales (por ejemplo, el número de cañones, 
dónde se sitúa el gatillo) y cualquier característica inusual o 
distintiva (por ejemplo, cualquier marca o detalle presente en 
el arma o munición). 

• El tamaño.  Si no tiene una regla a mano, puede indicar el 
tamaño en comparación con un objeto común (por ejemplo, 
un bolígrafo o una moneda).

• Documentar el arma o munición desde todos los ángulos, 
incluidos los laterales y la parte superior e inferior, siempre 
que sea posible hacerlo de forma segura.

Esto puede ayudar a obtener una confirmación adicional acerca de: 

• Si el material fue fabricado localmente o importado (y en este 
último caso, de dónde), un tema clave en relación con la Resolución 
sobre la Tortura de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y a las Directrices de Robben Island, que buscan prohibir la 
producción y el comercio del material de tortura.  Dependiendo 
del tipo de material y del país de origen, la exportación también 
puede infringir los reglamentos regionales o nacionales de 
control del comercio (por ejemplo, el «Reglamento sobre la 
Tortura» de la Unión Europea).  

• Qué empresas fabricaron y/o suministraron el material, y desde 
qué países.  Esto resulta de utilidad para respaldar la Resolución 
sobre la Tortura de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y también para documentar el material que pueda haber sido 
traspasado incumpliendo los controles de comercio nacionales 
o regionales.

2) Buscar los reglamentos y políticas referentes a su distribución 
y uso, e investigar si, en la práctica, el material ha sido 
realmente i) distribuido, y ii) utilizado por los funcionarios, 
cruzando los datos con los registros de uso de la fuerza y 
los registros de la armería, cuando estén disponibles.

3) Elevar el asunto a las autoridades pertinentes y llamar su 
atención sobre los correspondientes textos y declaraciones por 
parte de organismos regionales e internacionales (indicados 
anteriormente) que respalden la prohibición, y pedir datos 
sobre los arsenales de material, cuándo fueron encargados 
y recibidos, y cuál es su origen.

Además de realizar el seguimiento directamente ante las autoridades 
penitenciarias, dicha información también puede utilizarse al: 

• Consultar directamente al país de origen (incluidos los departamentos 
de control del comercio) y al fabricante.

• Leer la documentación relevante sobre adquisición, licitación 
o adjudicación para obtener más información sobre el material 
en uso, el fabricante y el proveedor, el número de unidades 
encargadas, y las fechas de pedido y recepción.  

• Comprobar si los controles de comercio nacionales o regionales 
del país de origen prohíben la exportación de dicho material, 
o si se requiere una licencia.

• Utilizar las fuentes de información referenciadas en la última 
sección de esta guía para profundizar en temas concretos.
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Sección 2: Material que debería ser supervisado 
en lugares de detención.

Si bien cierto material está totalmente prohibido en lugares de 
detención, aquellas armas de fuego, armas de letalidad reducida e 
instrumentos de inmovilización que no están sujetos a prohibición 
pueden aun así utilizarse de manera indebida para infligir tortura y 
maltrato (como se indicó anteriormente) y, por lo tanto, requieren 
una minuciosa supervisión.  Aunque que dichas armas e instrumentos 
de inmovilización pueden encontrarse a menudo en las prisiones y 
comisarías, también pueden usarse en un amplio abanico de centros 
de detención, incluidos los centros sanitarios y de salud mental y las 
unidades psiquiátricas.
  
Para los fines de esta guía, se puede distinguir entre:  

• Armas de fuego, comúnmente definidas como «toda arma 
portátil que tenga cañón y que lance, esté concebida para lanzar 
o pueda transformarse fácilmente para lanzar un balín, una bala 
o un proyectil por la acción de un explosivo» (Protocolo contra 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas 
y componentes y municiones, Artículo 3a).  Dentro de esta 
categoría, se incluyen las armas automáticas y semiautomáticas, 
las escopetas (con frecuencia utilizadas para disparar un gran 
número de pequeños perdigones de manera simultánea) y armas 

cortas (p. ej. pistolas).  Aunque las armas de fuego a menudo 
se consideran como sinónimas de fuerza letal, debe tenerse 
en cuenta que su uso no siempre causa la muerte, y que otras 
denominadas "armas de letalidad reducida" en la práctica se 
ha demostrado que pueden tener efectos mortales, en ciertas 
circunstancias.

• Las armas de letalidad reducida son aquellas que han sido 
diseñadas para «reprimir o incapacitar» en lugar de para causar 
«daños graves o la muerte» (Bozeman y Winslow, 2005).  Dentro 
de esta categoría, se engloban diferentes tipos de armas:

•  Armas de electrochoque, cuya acción se basa en la 
aplicación de electricidad.  En este grupo, se incluyen 
las armas de electrochoque con proyectiles, que liberan 
una descarga eléctrica potencialmente incapacitante a 
través de una serie de sondas y cables, y pueden utilizarse 
a cierta distancia (como las armas de la marca Taser).   
También pueden incluirse las «pistolas paralizantes» 
o «porras paralizantes», en ocasiones denominadas 
armas de electrochoque de «contacto directo», que 
liberan una descarga eléctrica cuando se presionan 
directamente contra una persona.  A diferencia de 
las armas de electrochoque con proyectiles, no están 
diseñadas para producir incapacitación sino para servirse 
del dolor que provoca la descarga eléctrica.  

Caso.práctico:.cinturones.de.electrochoque. 
en Hungría

La introducción propuesta de los cinturones de electrochoque 
en Hungría sirve para ilustrar cómo puede desarrollarse este 
proceso en la práctica y lo que puede aportar a la prevención de 
la tortura.  En 2005, se comunicó al Comité para la Prevención de 
la Tortura (CPT) la introducción de cinturones de electrochoque 
en todas las prisiones húngaras y centros policiales antes de 
final de año.  El CPT indicó que los cinturones «constituyen un 
medio potencialmente peligroso e inhumano de tratar a personas 
detenidas» y pidió «información detallada sobre los planes de las 
autoridades húngaras para introducir su uso y, en particular, sobre 
la formación ofrecida al personal, las circunstancias concretas en 
las que se prevé el uso de este material, y cualquier instrucción 
que se haya emitido al respecto» (CPT, 2006b).  

Esto facilitó nuevas investigaciones por parte del CPT, Amnistía 
Internacional y Omega (Amnistía Internacional y Omega 
Research Foundation 2012) que tuvieron como consecuencia 
que la Oficina Húngara de Licencias Comerciales afirmase que 
«la Oficina Central Húngara de Servicios Penitenciarios... nos 
informó de que los cinturones de electrochoque nunca habían 
sido utilizados» y que señalase que los Servicios Penitenciarios 
estaban «estudiando la posibilidad de destruir por completo 
dichos dispositivos».  

 
 
Los planes para introducir cinturones de electrochoque también 
tenían posibles implicaciones referentes a los controles de 
comercio pues, según el Reglamento sobre la Tortura de la 
Unión Europea, los cinturones de electrochoque se clasifican 
como productos «cuyo único uso práctico» es infligir torturas 
y maltrato, por lo que son objeto de una prohibición de 
importación y exportación a y desde los Estados miembros 
de la Unión Europea.   No obstante, las autoridades húngaras 
habían comunicado la introducción de los cinturones al CPT con 
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento, y afirmaron 
que «no se habían importado este tipo de productos después 
de que... entrase en vigor». En este caso, prestar atención a 
las armas e instrumentos de inmovilización autorizados para 
su uso en lugares de detención puso al descubierto los planes 
para introducir un material que se considera con el único fin de 
infligir tortura y maltrato, y posibilitó que se tomaran medidas 
preventivas antes de que se emplearan los dispositivos.   
En posteriores investigaciones, centradas tanto en las 
autoridades penitenciarias como en los funcionarios de control 
del comercio, se volvió a corroborar que el material nunca 
había sido utilizado, que no se había importado incumpliendo 
la legislación de control del comercio y que estaban realizando 
esfuerzos encaminados a su destrucción.
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• Armas y munición de impacto cinético (esta última 
también conocida como «balas de goma») que han 
sido concebidas para causar un efecto mediante la 
fuerza del impacto físico y cuyo objetivo es provocar 
contusiones contundentes y dolor para someter al 
sujeto (Omega Research Foundation, sin fecha).  Las 
armas de impacto cinético se presentan en diferentes 
calibres y tamaños, y pueden disparar diferentes tipos 
de munición, lo que incluye proyectiles de plástico, 
goma, madera o gomaespuma. Algunas armas de fuego 
también pueden modificarse para disparar este tipo 
de munición.  Las porras de mano (tonfas) también 
entrarían dentro de esta categoría, ya que su función 
también depende del impacto cinético.  

• Agentes químicos irritantes (también denominados 
«gases lacrimógenos» o «Agentes antidisturbios»), 
que están concebidos para disuadir o incapacitar 
temporalmente mediante la irritación sensorial de los 
ojos y el tracto respiratorio superior, y cuyos efectos 
desaparecen a los pocos minutos de haber cesado la 
exposición. Los agentes químicos más habituales son 
Orto-Clorobenzilideno malononitrilo (CS), oleorresina 
capsicum (OC)/pimienta y vanillilamida del ácido 
pelargónico (PAVA).  Pueden administrarse por una 
variedad de medios, entre ellos, mediante aerosoles 
de mano, pulverizadores de mochila mayores, granadas 
y proyectiles disparados con lanzadores, así como 
dispensadores fijos que liberan agentes irritantes en 
un área determinada.

• Instrumentos de inmovilización, definidos por la APT y PRI (2015) 
como dispositivos mecánicos externos diseñados para impedir 
o inmovilizar el movimiento de una persona, en su totalidad 
o en parte.  Pueden variar en función de a cuáles y cuántas 
partes del cuerpo están concebidos para inmovilizar, el material 
del que están fabricados, y otras características del diseño.  

• Instrumentos de inmovilización química definidos por el CPT 
(2017: 2) como la administración forzosa de medicación con 
el fin de controlar el comportamiento de un paciente. 

Después de este breve repaso por los diferentes tipos de materiales, 
a continuación se detallan otras áreas que los supervisores pueden 
tener en consideración: 

• Previamente al uso de estas armas y/o instrumentos de inmovilización. 
Por ejemplo, ¿cómo se deben almacenar y conservar estas 
armas e instrumentos de inmovilización? ¿Qué reglamentos y 
planes de formación deberían establecerse? 

• Estándares y umbrales de uso.  ¿Qué cláusulas deberían contener 
las políticas y procedimientos? ¿Cuándo sería más apropiado 
utilizar los diferentes tipos de materiales, bajo qué circunstancias 
y con qué límites?

• Tras un incidente: ¿Qué medidas deberían tomar los funcionarios 
tras el uso de las armas y/o instrumentos de inmovilización? 
¿Qué comunicación debería llevarse a cabo, cuándo y cómo? 
¿Qué mecanismos de responsabilidad deben existir?

Sección 2,1: Consideraciones previas al uso

Sección.2.1.1:.Procedimientos.de.almacenamiento,.distribución.
y.gestión.de.arsenales

Armas de fuego.
El Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico 
Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos de las 
Naciones Unidas (Sección 2, párrafo 17) afirma que los signatarios 
se comprometen a garantizar que «todo otro órgano autorizado para 
tener armas pequeñas y ligeras establezca normas y procedimientos 
adecuados y detallados en relación con la gestión y la seguridad de 
sus arsenales de esas armas».  Estos principios se ven reforzados por 
los Principios Básicos, que señalan que los reglamentos deberían 
«regular el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, 
así como los procedimientos para asegurar que... los funcionarios 
respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan 
entregado» (párrafo 11d).

El Mecanismo de Acción para la Coordinación sobre Armas Pequeñas de 
las Naciones Unidas (2012, en lo sucesivo denominado «Mecanismo de 
Acción para la Coordinación de las Naciones Unidas») trata específicamente 
el tema del almacenamiento de armas de fuego y recomienda que 
«la seguridad física de las armas... debería alcanzarse por medio de 
una armería, una sala de seguridad o... un gabinete de seguridad».  
Además, afirma que «deberán realizarse evaluaciones de riesgos de 
todas las instalaciones en las cuales se almacenan armas pequeñas 
y ligeras... (que) deberán renovarse según se requiera». Entre otros 
temas, también destaca la necesidad de examinar periódicamente 
los arsenales de armas de fuego que se guardan en la instalación 
de seguridad, y la importancia de notificar e investigar de manera 
independiente cualquier pérdida que pueda producirse.   Asimismo, 
recomienda que se verifique cada día la cantidad y el tipo de armas 
(en el caso de lugares con un número de armas reducido), que se 
verifique cada semana el número de serie de al menos el 10% de las 
armas, y que se compruebe todo el arsenal cada seis meses y cada 
vez que la custodia de las llaves sea transferida permanentemente 
en el periodo entre la salida y la entrada del custodio de las llaves.   
El Mecanismo de Acción para la Coordinación de las Naciones Unidas 
también destaca la importancia de llevar a cabo un registro efectivo, 
y señala que debería tratarse de un registro en el que figuren las 
retiradas de armas de fuego, si bien «únicamente los funcionarios 
autorizados podrán retirar armas pequeñas y ligeras de las áreas de 
almacenamiento».  
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Armas de letalidad reducida e instrumentos de inmovilización.

El Libro de Referencia de la ONUDD / ACNUDH (2017:) 100, 
énfasis añadido) señala que el «control, almacenamiento y registro, 
y la distribución de armas de fuego y munición, pero también de 
tásers y balas de goma y plástico debería regularse estrictamente».  
En esta línea, podría considerarse que los estándares recomendados 
para el almacenamiento de las armas de fuego (como el hecho de 
garantizar el almacenamiento seguro del material, que solo sea retirado 
por personal autorizado, documentado por medio de un registro, y 
que haya funcionarios responsables del material y la munición que 
se les distribuye) podrían aplicarse de forma conveniente para el 
almacenamiento de armas de letalidad reducida e instrumentos de 
inmovilización.  

Además, las siguientes acciones, aunque no forman parte de los 
estándares internacionales, podrían considerarse como una buena 
práctica y resultar de utilidad:

• Las armas de fuego (y/o los lanzadores de letalidad reducida) 
deberían almacenarse separadamente de la munición por si se 
produjera un acceso no autorizado a la armería.

• La munición para armas de fuego, de entrenamiento y otras de 
letalidad reducida debería almacenarse de forma separada y 
marcarse de forma clara, de forma que no pueda haber confusión 
a la hora de recargar proyectiles.

• En el caso de armas capaces de disparar diferentes tipos de 
munición, estas deben mantenerse separadas y estar claramente 
identificadas. 

• La munición (tanto si se trata de proyectiles letales, balas de 
goma o gas lacrimógeno) debería revisarse periódicamente para 
garantizar que está en fecha de validez, así como para disponer 
de tiempo suficiente para reponer el arsenal con anticipación 
a las fechas de caducidad si fuera necesario. 

1) ¿Hay algún espacio seguro, por pequeño que sea, 
destinado al almacenamiento de armas de fuego? 

2)  ¿Existe una evaluación de riesgos actualizada que haya 
sido elaborada e implementada de manera efectiva? 
¿Abarca satisfactoriamente diversos riesgos, según 
aparecen identificados en el Mecanismo de Acción para 
la Coordinación sobre Armas Pequeñas de las Naciones 
Unidas, entre los que se incluyen: 

• Cualquier amenaza física que las armas presentan a la 
población local;

• El valor financiero de la instalación y sus contenidos;

• Los riesgos activos a la seguridad de las armas y su 
frecuencia (p. ej. pérdida, robo);

• Daño o destrucción por sabotaje u otras formas de 
ataque, etc.;

• Los riesgos pasivos y su frecuencia (p. ej. desastres 
naturales);

• El atractivo de una instalación para un ataque interno 
o externo; 

• La vulnerabilidad al espionaje, al robo o la pérdida;

• La vulnerabilidad al sabotaje o a un ataque terrorista?

3) ¿Existe un registro en el que se consignen las retiradas y 
devoluciones de armas de fuego y en el que consten:

• El nombre y la firma de la persona que retira el/la(s) 
arma(s);

• La fecha y el horario de y devolución del/de la(s) arma(s);

• La marca, el modelo y el número de serie del/de las 
arma(s) retirada(s) y devuelta(s); y

• El objeto del retiro del/de la(s) arma(s)

• La cantidad de munición entregada y devuelta con el 
arma?  

4) ¿Se realizan comprobaciones del arsenal de armas de 
fuego con regularidad, lo que incluye cada vez que la 
custodia de las llaves es transferida permanentemente en 
el periodo entre la salida y la entrada del nuevo custodio 
de las llaves?

5) ¿Se notifica de inmediato toda presunta pérdida o robo de 
armas? ¿Se llevan a cabo investigaciones independientes 
y se compila un informe de las mismas que contenga la 
siguiente información: 

• la identidad del arma, incluida la marca, el modelo, el 
calibre, el número de serie y el país de fabricación o el 
país de importación más reciente;

• la fecha, la ubicación y la unidad involucrada;

• una descripción breve de las circunstancias en torno a 
la pérdida;

• una explicación de la pérdida (p. ej., por negligencia, 
robo, etc.);

• la medida disciplinaria o acción penal que se haya tomado;

• las recomendaciones para prevenir que ocurra 
nuevamente.

Lista.de.comprobación.para.los.supervisores.de.detenciones:.Estándares.internacionales.sobre.almacenamiento.y.
gestión.de.arsenales.de.armas.de.fuego
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• Deben realizarse comprobaciones periódicas de las armas para 
garantizar que están completamente operativas y para verificar 
si se encuentran cubiertas por la garantía del fabricante (si 
corresponde), de forma que se reduzcan los riesgos relacionados 
con su uso.

• Puede resultar de interés para los supervisores anotar si la 
munición la ha fabricado la misma empresa que ha fabricado 
las armas, dado que las armas de letalidad reducida pueden 
haber sido concebidas para usarse únicamente con la munición 
especializada proporcionada por el fabricante. No obstante, 
otros proveedores pueden suministrar otro tipo de munición 
diferente a la recomendada por el fabricante del arma. Este 
dato debería documentarse ya que, como indica la Escuela de 
Actividades Policiales (CoP) de Reino Unido (2017), «cualquier 
cambio o adición a cualquier parte del sistema puede tener 
implicaciones… (para su) naturaleza de letalidad reducida».  

Sección.2.1.2:.Cuándo.deberían.distribuirse.las.armas

Portar armas en lugares de detención no debería ser una medida 
rutinaria y, como tal, solo se deberían emplear en contadas ocasiones.  
Las Reglas Nelson Mandela (Regla 82.3) establece que «salvo en 
circunstancias especiales, el personal que en el desempeño de sus 
funciones entre en contacto directo con los reclusos no debería estar 
armado».  Aunque esto parezca prohibir el hábito de llevar armas de 
fuego, no está claro a priori si dicha disposición se aplica únicamente a 
las armas de fuego o también compete a las armas de letalidad reducida.  
No obstante, algunos organismos de supervisión han debatido que 
debe dársele una interpretación más amplia.  Por ejemplo, el CPT ha 
señalado que «preferiblemente, el personal de custodia no debería 
llevar porras en absoluto.  Sin embargo, si se considera indispensable 
hacerlo, el CPT recomienda que se escondan las porras y no se lleven 
a la vista» (CPT, 1999).  Las Reglas Penitenciarias Europeas (69.1 y 
69.2) señalan que «excepto en casos de emergencia, el personal 
penitenciario no llevará armas letales en el territorio de la prisión» y 
que «estará prohibido que las personas que están en contacto con 
los reclusos lleven abiertamente otras armas, incluidas las porras, en 
el territorio de la prisión a menos que deban hacerlo por cuestiones 
de seguridad y protección en un incidente concreto». 

Además, como se recoge en la Sección 1, se prohíbe portar y usar 
armas en instalaciones de reclusión de menores.

Sección.2.1.3:.Establecer.políticas.y.procedimientos

Los estándares y organismos internacionales estiman importante que 
se establezcan reglamentos en relación con el uso de la fuerza, lo que 
incluye, sin limitarse a ello, el uso de armas de fuego.  Los Principios 
Básicos (Principio 11a) establecen que «las circunstancias en que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley están autorizados a 
portar armas de fuego y... los tipos de armas de fuego o municiones 
autorizados» deberían especificarse en dichos reglamentos.  
No solo las armas de fuego deben contar con reglamentos detallados 
y específicos; el Subcomité para la Prevención de la Tortura (SPT, 
2013) también ha indicado que las autoridades deberían «establecer 
reglas claras sobre el uso de armas dentro de los recintos, para 
garantizar que dicho uso se ajuste estrictamente a los principios 
de proporcionalidad y necesidad». De manera similar, las Reglas 
Penitenciarias Europeas (Regla 65) establecen que «el recurso a la 
fuerza debe estar regido por procedimientos detallados y precisar 
 
especialmente:  los diferentes tipos de recurso a la fuerza practicables; 
las circunstancias en las cuales cada tipo de recurso a la fuerza está 
autorizado; los miembros del personal habilitados para aplicar uno 
u otro tipo de recurso a la fuerza; el nivel de autoridad requerido 
para decidir utilizar un recurso a la fuerza; y los informes a redactar 
después de cada recurso a la fuerza».  
La necesidad de claras directrices respecto al uso de la fuera y los 
instrumentos de inmovilización no debería limitarse a las prisiones; el 
CPT (2017: 3) ha expresado la necesidad de que existan unas directrices 
claras en otros lugares de detención, incluidos los establecimientos 
psiquiátricos.  Ha señalado, por ejemplo, que «todo establecimiento 
psiquiátrico debería tener una política integral exhaustivamente 
desarrollada respecto a la inmovilización... El objetivo de dicha política 
debería ser evitar, en la medida de lo posible, recurrir a medios de 
inmovilización y debería aclarar qué medios de inmovilización pueden 
usarse, en qué circunstancia, los medios prácticos de su uso, la 
supervisión necesaria y la acción a emprender una vez la medida ha 
finalizado». De igual manera, el Libro de Referencia de la ONUDD/
ACNUDH señala que «la ley debería establecer claras directrices 
respecto a las condiciones y circunstancias en las que puede usarse la 
fuerza frente a personas privadas de libertad» de forma más general. 
Por lo tanto, estas disposiciones y la necesidad de una regulación clara 
sobre el uso de determinadas armas no solo es útil en el contexto de 
una prisión, sino que es relevante en cualquier centro de detención 
en el que se pueda hacer uso de armas o de otro tipo de fuerza.

Además de establecer normas claras sobre el uso de la fuerza, el 
Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH también señala que «es 
conveniente especificar, en las normativas sobre el uso de la fuerza, 
las circunstancias o casos en los que el uso de la fuerza es ilegal y, por 
lo tanto, está prohibido... En algunos países... (las políticas) señalan 
expresamente qué tipo de fuerza tiene prohibido aplicar la policía, 
ofreciendo ejemplos detallados, como la prohibición de golpear la 
cabeza de una persona contra la pared. Esto puede ser una buena 
práctica, haciendo las veces, particularmente, de una herramienta 
para abordar pautas de uso de la fuerza ilegal, arbitrario o excesivo 
en el entorno de los organismos encargados de hacer cumplir la ley» 
y en centros de detención en términos generales.

Lista de comprobación para los supervisores de 
detenciones:.Portar.armas.

• ¿Llevan los funcionarios de prisiones armas de 
fuego como medida rutinaria? En caso afirmativo, 
¿con qué frecuencia y bajo qué circunstancias?

• ¿Llevan los funcionarios de prisiones algún arma 
de letalidad reducida como medida rutinaria, por 
ejemplo, porras, aerosoles de agentes químicos 
irritantes (p. ej. aerosol de pimienta)? En caso 
afirmativo, ¿con qué frecuencia y bajo qué 
circunstancias?
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Lista de comprobación para los supervisores de 
detenciones:.Establecer.políticas.y.procedimientos.
sobre.el.uso.de.la.fuerza.. 

1) ¿Existen reglamentos claros y detallados sobre el uso 
de la fuerza, incluidos aquellos para todos los tipos 
de armas (desde las de fuego a las armas de letalidad 
reducida) cuyo uso está autorizado? 

2) Especifican dichos reglamentos:  

• los diferentes tipos de fuerza que se pueden emplear;

• las circunstancias en las que se pueden usar los 
diferentes tipos de fuerza;

• los miembros del personal habilitados para aplicar 
uno u otro tipo de recurso a la fuerza;

• el nivel de autoridad requerido antes de proceder al 
uso de la fuerza; y

• los informes que será necesario cumplimentar en 
caso de haber utilizado la fuerza 

Para obtener más información sobre qué tipo de 
contenidos se consideran adecuados para los reglamentos 
/ circunstancias adecuadas en las que se pueda recurrir a 
determinados tipos de fuerza, consulte la próxima sección.

3) ¿Prohíben los reglamentos las armas de fuego o 
munición que puedan provocar lesiones no deseadas 
o que signifiquen un riesgo injustificado?  

4) ¿Garantizan estos reglamentos que solo se utilizará 
material autorizado, como se contemple en dichos 
reglamentos, en lugares de detención? Esto ayuda 
a poner de manifiesto que no se puede permitir a 
los funcionarios utilizar material que no haya sido 
autorizado o que utilicen material que no haya sido 
concebido para su uso con seres humanos.  También 
arroja luz sobre el hecho de que, a pesar de que sea legal 
para los civiles de ciertos países estar en posesión de 
armas de letalidad reducida (por ejemplo, dispositivos de 
electrochoque) con fines de defensa propia, estas armas 
no son adecuadas para su uso en lugares de detención.

5) ¿Establecen los reglamentos las circunstancias o 
casos en los que se prohíbe el uso de la fuerza?

esta disposición, o si debe interpretarse también como inclusiva de 
armas de letalidad reducida, muchas de las cuales también disparan 
munición y son capaces de causar «lesiones no deseadas o que 
signifiquen un riesgo injustificado».  Un estudio en profundidad por 
parte de Amnistía Internacional de los Principios Básicos (Amnistía 
internacional, 2015) considera que debería prohibirse cualquier 
material letal y/o de letalidad reducida que cumpla uno o varios 
de los siguientes criterios: 

• presente un alto grado de imprecisión de manera 
que entrañe un gran riesgo de causar lesiones de 
consideración, incluso a personas distintas de la persona 
contra la que se use (por ejemplo, escopetas que disparan 
perdigones, ciertos proyectiles de impacto cinético como 
balas de goma);

• Cause daños desproporcionados respecto al objetivo 
(por ejemplo, que implique un riesgo elevado de causar 
la muerte, pese a ser considerado de letalidad reducida, 
como las balas de metal recubiertas de goma);

• Pretenda lograr un objetivo que también se pueda lograr 
con un dispositivo menos lesivo (por ejemplo, esposas para 
pulgares frente a esposas normales, porras con púas frente 
a porras normales);

• Sea muy abusivo (dispositivos de electrochoque que no 
tengan un mecanismo que interrumpa automáticamente la 
descarga, armas incapacitantes eléctricas que actúen como 
arma de contacto directo)». 

Sección.2.1.4:.Formación
Los estándares internacionales inciden en la importancia de 
ofrecer a los funcionarios una formación adecuada sobre el uso 
del material de fuerza al que tengan acceso u ocasión de utilizar.  
Los Principios Básicos (Principio 19) establecen que «los gobiernos 
y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que 
todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban 
formación sobre el empleo de la fuerza y sean examinados de 
conformidad con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios 
que deban portar armas de fuego deben estar autorizados para 
hacerlo solo tras haber finalizado la formación especializada en 
su empleo».  De forma similar, las Reglas Nelson Mandela afirman 
que los funcionarios deberían estar formados en el «empleo de la 
fuerza y de instrumentos de coerción física» (Regla 76.1c) y que «no 
se confiará jamás un arma a un miembro del personal sin que este 
haya sido antes adiestrado en su manejo» (Regla 82.3).  Puede ser 
útil aplicar estos principios no solo a funcionarios penitenciarios y 
encargados de hacer cumplir la ley, sino también a cualquier miembro 
del personal que emplee la fuerza con los detenidos (incluido, por 
ejemplo, el personal que trabaja en centros de salud mental o en 
la detención de inmigrantes).

También se debería prestar atención al contenido de la formación 
impartida a los funcionarios en lugares de detención.  Es importante no 
solo que la formación garantice que los funcionarios sean competentes 
en el uso de las armas, sino que también abarque un espectro de 
temas más amplio en relación con el uso de la fuerza. Los Principios 
Básicos (Principio 20) especifican que la formación debería «prestar 

Los Principios Básicos (Principio 11c) no prohíben el uso de armas de 
fuego y munición per se, pero sí afirman que debería haber reglamentos 
que «prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan 
provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado». 
No obstante, no definen a qué armas de fuego y municiones se refiere 
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especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos…  
a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de armas 
de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio 
del comportamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, 
negociación y mediación, así como a los medios técnicos, con miras 
a limitar el empleo de la fuerza y armas de fuego» y a la «revisión» 
de los "programas de formación y procedimientos operativos" a 
la luz de «casos concretos».  De forma similar, las Reglas Nelson 
Mandela afirman que la formación debería contemplar «la seguridad, 
incluido el concepto de seguridad dinámica, el empleo de la fuerza 
y de instrumentos de coerción física, y el control de delincuentes 
violentos, con la debida consideración al uso de técnicas preventivas 
y de distensión, como la negociación y la mediación» (Regla 76.1c).   
El Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH señala que, entre otros 
elementos, la formación sobre el uso de la fuerza debería «basarse 
en situaciones, haciendo hincapié en las situaciones que el nuevo 
empleado tenga más probabilidades de encontrarse en la práctica» y 
que debería abarcar el «correspondiente marco jurídico y ético para... 
el uso de la fuerza... y la absoluta prohibición de infligir tortura y tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes», «la seguridad personal 
y gestión del estrés», así como sensibilización cultural y sensibilidad 
respecto a la diversidad, incluida la concienciación sobre las cuestiones 
de género y sobre problemas relacionados con los menores.  
La formación no debería verse como algo puntual, sino que debería 
«verse reforzada con un reciclaje formativo periódico» (Libro de 
Referencia de la ONUDD/ACNUDH 2017:) 79).  El Relator Especial de 
las Naciones Unidas (2017, punto 66) también ha subrayado la necesidad 
de «supervisar periódicamente la efectividad de dicha formación en 
prevención de la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y otras violaciones de los derechos humanos». Por último, 
el Artículo 11 de la Convención contra la Tortura también establece 
que «todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen 
las normas e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio... 
a fin de evitar... la tortura».

1) ¿Se confían armas de fuego, armas de letalidad reducida 
e instrumentos de inmovilización únicamente a personal 
adiestrado en su manejo y que ha superado normas de 
evaluación adecuadas? 

2) ¿Incluye la formación proporcionada a los funcionarios 
los siguientes elementos?

• Competencias técnicas en el uso de técnicas de fuerza 
concretas;

• Un marco jurídico, ético y en materia de derechos 
humanos que incluya la prohibición absoluta en cuanto a 
la tortura y al trato o pena cruel, inhumano o degradante.

• Seguridad y protección, incluido el concepto de 
seguridad dinámica, seguridad personal y gestión del 
estrés;

• ¿Casos realistas?

• Alternativas al uso de la fuerza y las armas de fuego, así 
como técnicas preventivas y apaciguadoras para asistir 
en el manejo de delincuentes violentos.

• Sensibilización cultural y sensibilidad respecto a 
la diversidad, incluida la concienciación sobre las 
cuestiones de género y sobre cuestiones relacionadas 
con los menores. 

3) ¿Pasan los funcionarios por un reciclaje formativo 
periódico?

4) ¿Se revisan los contenidos de la formación de forma 
periódica, o cuando se producen incidentes concretos?

Sección.2,2:.Políticas,.procedimientos.y.umbrales.de.uso

Sección.2.2.1:.Armas.de.fuego

Los Principios Básicos (Principios 9-11 y Principio 16) afirman que, 
en parte, «los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no 
emplearán armas de fuego contra las personas salvo en defensa 
propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o 
lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o 
con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro 
y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y solo 
en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para 
lograr dichos objetivos».  Asimismo, inciden en que «solo se podrá 
hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente 
inevitable para proteger una vida» y que, de usarse, debe hacerse «de 
manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios», aunque 
no se especifica a quién (si bien, se interpreta de forma general que 
incluye lesiones a terceras personas, véase Amnistía Internacional, 
2015).  En los Principios Básicos también se indica que deberán dar 
una clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego, 
con tiempo suficiente para que esta se tome en cuenta, «salvo que 
al dar esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se creara un riesgo 
de muerte o daños graves a otras personas, o resultara evidentemente 
inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso».  Aunque, como 
señala el Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH (2017: 98), 
no se debería interpretar que las advertencias incluyan los disparos 
de advertencias.  De hechos, señala que «los disparos de advertencia 
deberían evitarse, ya que comportan un grave riesgo de causar daño 
o lesiones. Es más, sería conveniente prohibir por completo los 
disparos de advertencia».

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2013) declaró 
que «en situaciones de fuga o evasión de privados de libertad, 

Lista.de.comprobación.para.los.supervisores.de.detenciones:.Proporcionar.formación.sobre.el.uso.de.la.fuerza.
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el Estado debe emplear todos los medios no letales a su alcance 
para recapturar a los reos, y solo podrán utilizar la fuerza letal en 
casos de peligro inminente en el que los presos que pretenden 
escapar reaccionen contra los guardias penitenciarios o terceras 
personas con medios violentos que amenacen la vida de éstos. Por 
lo tanto, no existe justificación ética ni jurídica a la llamada “ley de 
fuga” que legitime o faculte a los guardias penitenciarios a disparar 
automáticamente contra reos que intenten escapar».  En la misma 
línea, las Directrices sobre Condiciones de Detención, Custodia Policial 
y Prisión Preventiva en África (Directriz 25) «limitan el uso de armas 
de fuego a situaciones de defensa propia o de otras personas, en caso 
de peligro inminente de muerte o lesiones graves».  Los Principios 
y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de 
Libertad en las Américas (Principio XXIII) establece que «Se prohibirá 
al personal el uso de armas de fuego u otro tipo de armas letales 
al interior de los lugares de privación de libertad, salvo cuando sea 
estrictamente inevitable para proteger la vida de las personas.». Por 
este motivo, tal y como indicó el profesor Christof Heyns, anterior 
Relator Especial sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o 
Arbitrarias, «el principio rector con respecto al uso letal de la fuerza 
o de las armas de fuego es la defensa de la propia vida o de la de 
otros».  Asimismo añade que «la fuerza letal solo puede utilizarse 
intencionadamente si el objetivo es proteger la vida, y cuando otras 
medidas menos nocivas sean insuficientes» (Relator Especial sobre 
las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias de las Naciones 
Unidas, 2010, punto 60).

Sección.2.2.2:.Armas.de.letalidad.reducida:.Disposiciones.
generales

Las disposiciones generales en relación con el uso de fuerza de letalidad 
reducida, incluido el uso de armas de letalidad reducida, establecen 
que estas solo se podrán utilizar en una serie de circunstancias como, 
por ejemplo, para mantener la seguridad y el orden, para impedir fugas 
y en defensa propia o de otras personas.  No obstante, para poder 
ser justificable, la fuerza que se utiliza en dichas circunstancias debe 
ser algo excepcional, la estrictamente necesaria y proporcional a las 
circunstancias encontradas, y el último recurso (además de legítima, 
algo que ya tratamos anteriormente, y responsable, algo que veremos 
en la próxima sección). Por ejemplo:

• En el Código de conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 

Cumplir la Ley (Artículo 3) se establece que los funcionarios 
podrán usar la fuerza «solo cuando sea estrictamente necesario 
y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas».

• Los Principios Básicos (Principio 16) establecen que «los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las 
personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de 
fuego, salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando 
haya peligro inminente de muerte o lesiones».

• Los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas (Principio XXIII) 
establecen que «el personal de los lugares de privación de 
libertad no empleará la fuerza y otros medios coercitivos, salvo 
excepcionalmente, de manera proporcionada, en casos de 
gravedad, urgencia y necesidad, como último recurso después 
de haber agotado previamente las demás vías disponibles, y 
por el tiempo y en la medida indispensables para garantizar 
la seguridad, el orden interno, la protección de los derechos 
fundamentales de la población privada de libertad, del personal 
o de las visitas». 

• Las Reglas Penitenciarias Europeas (Regla 64) establecen que 
«el personal penitenciario no debe utilizar la fuerza contra los 
internos, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa de 
evasión o de resistencia activa o pasiva a una orden lícita y siempre 
como último recurso.  La fuerza utilizada debe corresponder 
al mínimo necesario y ser impuesta por un periodo lo más 
corto posible».

• Las Directrices sobre Condiciones de Detención, Custodia 
Policial y Prisión Preventiva en África (Directriz 25) establecen 
que los Estados deberían «limitar el uso de la fuerza contra 
las personas bajo custodia policial o en prisión preventiva a 
aquellas circunstancias en las que la fuerza sea estrictamente 
necesaria y proporcional a la necesidad de mantenimiento de la 
seguridad y el orden dentro del centro de detención o cuando 
la seguridad del personal se vea amenazada».

• El Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH (2017: 79) señala 
que «siempre que sea posible, debería darse una advertencia 
antes de emplear un instrumento de fuerza, en su caso, y se 
le debería dar al sujeto la oportunidad de obedecer antes de 
emplear el arma».

1) ¿Especifican las políticas y procedimientos sobre el uso de armas de fuego las circunstancias concretas en las que 
se permite que el personal las porte?

2) ¿Indican las políticas y procedimientos que regulan el uso de armas de fuego en lugares de detención que estas 
solo se podrán utilizar en situaciones de peligro inminente de muerte o lesiones graves (por ejemplo, para proteger 
la vida) y solo y cuando otras medidas menos nocivas sean insuficientes? ¿Especifican estos que una vez alcanzado 
el umbral de uso de las armas de fuego, debe hacerse un uso de las mismas «de manera tal que disminuya el riesgo 
de daños innecesarios»?

3) ¿Especifican las políticas y procedimientos que deberán darse advertencias a menos que resulte evidentemente 
inadecuado (dadas las circunstancias concretas detalladas anteriormente)? 

Lista.de.comprobación.para.los.supervisores.de.detenciones:.Uso.de.armas.de.fuego.
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Emplear la fuerza sobre alguien que se encontraba inmovilizado, 
esposado o de otro modo bajo control es especialmente preocupante.  
El Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH (2017: 17) establece 
que «los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no deberían 
nunca... emplear la fuerza contra un presunto delincuente que ya está 
bajo control o en custodia policial, a menos que sea en defensa propia 
o en defensa de otras personas frente a un peligro inminente. Cuando 
la persona sometida al empleo de la fuerza esté inmovilizada o no 
pueda oponer resistencia, el uso adicional de la fuerza sería innecesario 
y, por lo tanto, ilegal. Dicho uso de la fuerza puede equivaler a asalto 
con agresión o incluso a tortura o maltrato». Igualmente, un antiguo 
Relator Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas (2005b, párrafo 
38-40) también señaló que «el principio de proporcionalidad que 
evalúa que el uso legítimo de la fuerza no se incluye en la definición 
de trato cruel, inhumano o degradante, solo aplica a la situaciones 
que las que la persona en cuestión todavía se encuentra en posición 
de usar la fuerza contra un funcionario encargado de hacer cumplir 
la ley o una tercera persona. Tan pronto como dicha persona deja 
de estar en posición de oponer resistencia... (por ejemplo, fuera de 
combate, sin posibilidad de oponer resistencia de otro modo o de 
huir de las instalaciones, arrestado y esposado, detenido en un furgón 
policial o una celda, etc.), el criterio de proporcionalidad deja de ser 
aplicable y el uso de medios coercitivos físicos o mentales deja de 
estar permitido. Si dichos medios coercitivos tienen como resultado 
un dolor o sufrimiento intenso infligido para obtener un determinado 
propósito, puede incluso llegar a considerarse tortura».   

Además de estas disposiciones generales, los organismos de supervisión 
han desarrollado orientaciones más detalladas para ciertos tipos de 
armas de letalidad reducida, en donde se indican las circunstancias 
en las que su uso puede resultar —o no— apropiado.  

Sección.2.2.3:.Agentes.químicos.irritantes

En referencia a los agentes químicos irritantes, el SPT de las Naciones 
Unidas ha indicado que «tiene serias reservas acerca del uso de gases 

irritantes en espacios cerrados, por los riesgos sanitarios que conlleva 
y por los sufrimientos innecesarios que causa» (SPT, 2012:128).    
El CPT también ha afirmado que «el gas lacrimógeno es una sustancia 
potencialmente peligrosa por lo que no existe justificación alguna 
para usarlo con prisioneros en espacios reducidos como las celdas... 
los funcionarios de prisiones deberían ser capaces de desempeñar 
sus funciones sin tener que recurrir a este... o a medios coercitivos... 
Solo se justificaría el uso de gas lacrimógeno dentro de un lugar de 
detención bajo circunstancias excepcionales, aunque nunca en espacios 
muy reducidos como las celdas, y dicho uso excepcional deberá 
estar siempre acompañado de las garantías adecuadas» (CPT, 2009: 
92). El Relatador Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas, 
el profesor Nils Melzer, ha señalado que ciertos tipos de agentes 
químicos irritantes «conllevan riesgos significativos de usarse de 
forma contraria a la prohibición de la tortura y al trato o pena cruel, 
inhumano o degradante» (2017: 53).  El Libro de Referencia de la 
ONUDD/ACNUDH también señala que los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley no deberían "emplear nunca a los agentes 
antidisturbios contra personas que están inmovilizadas o confinados 
en un lugar donde no haya escapatoria del agente químico... (y) no 
emplear nunca a los agentes antidisturbios en espacios confinados 
o exponer los mismos objetivos a los agentes antidisturbios varias 
veces durante un breve periodo de tiempo.

Además de estas importantes consideraciones, hay otras que tener 
en cuenta, entre las que se incluyen: el tipo y potencia del agente 
químico irritante (que puede tener importancia a la hora de garantizar 
que se utilice una cantidad de fuerza mínima y en relación con los 
efectos que sufra el sujeto expuesto al mismo), el disolvente utilizado 
(un detalle importante ya se ha descubierto que algunos disolventes 
resultan tóxicos y / o son potencialmente cancerígenos), y la forma 
en que se administra. Por ejemplo, hay distinciones importantes que 
hacer entre los agentes químicos irritantes dispersados a través de 
pulverizadores de mano, por medio de otros sistemas de "mochila" 
de mayor tamaño, a través de pulverizadores situados en un punto 
fijo y aquellos que pueden dispararse, en cartuchos o granadas, 

1) ¿Estipulan los reglamentos que solo se podrá usar 
la fuerza en un número limitado de circunstancias, 
y que deberá hacerse como algo excepcional, 
estrictamente necesario, de manera proporcionada a 
las circunstancias, y como último recurso? ¿Hay datos 
sobre el uso de la fuerza en cumplimiento de dichos 
estándares?  (Para obtener más información sobre la 
elaboración de informes relacionados con el uso de la 
fuerza, consulte la siguiente sección).

2) ¿Hay gases irritantes disponibles para su uso en 
lugares de detención y, de ser así, de qué tipos? 
¿Permiten los reglamentos utilizar gases con agentes 
químicos irritantes en espacios cerrados, como 
celdas, y datos de que esto haya ocurrido? 

3) ¿Cuentan las instalaciones de detención con 
dispensadores fijos de agentes químicos irritantes? 
En caso afirmativo, ¿en qué circunstancias están 
autorizados y son utilizados?

4) ¿Está autorizado el uso de armas de electrochoque 
en lugares de detención? ¿Está el uso de armas de 
electrochoque limitado, en la teoría y en la práctica, 
a situaciones en las que existe una amenaza real e 
inminente para la vida o un riesgo de lesión grave?

5) ¿Está autorizado el uso de armas con proyectiles 
de impacto cinético en lugares de detención? ¿Está 
el uso de estas armas limitado, en la teoría y en la 
práctica, a las situaciones «que reúnen los requisitos 
para el uso potencial de la fuerza letal, es decir, 
cuando hay una amenaza inminente para la vida o la 
integridad física?»

6) ¿Está autorizado el uso de porras en lugares de 
detención? 

7) ¿Qué tipo de armas, en caso de haber alguna, lleva a 
diario el personal?

Lista.de.comprobación.para.los.supervisores.de.detenciones:.Uso.de.armas.de.letalidad.reducida.
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a través de lanzadores especiales. Cada uno de los diferentes tipos 
de dispensadores de agentes químicos irritantes plantea diferentes 
riesgos en términos de derechos humanos (por ejemplo, disparar 
proyectiles de gas lacrimógeno puede presentar un riesgo de lesiones 
en la cabeza derivadas del impacto directo del proyectil o la granada), 
además de los riesgos que entrañan los propios agentes químicos 
irritantes, que deberían gestionarse con precaución.

Sección.2.2.4:.Armas.de.electrochoque
El Comité Contra la Tortura (2013) de las Naciones Unidas propone 
que «las armas de descarga eléctrica se utilicen exclusivamente en 
situaciones extremas limitadas, cuando exista una amenaza real e 
inmediata para la vida o un riesgo de heridas graves, en sustitución 
de armas letales».  En otro informe, el CPT (2010) señala que «la 
utilización de las ADE debería limitarse a situaciones en las que 
existe una amenaza real e inminente para la vida o un riesgo de lesión 
grave. Es inadmisible recurrir a dichas armas con el único propósito 
de garantizar el cumplimiento de una orden. Asimismo, el recurso a 
dichas armas solo debería estar autorizado cuando otros métodos 
coercitivos (la negociación y la persuasión, técnicas de control manual, 
etc.) hayan fracasado o sean impracticables, o en los casos en que 
sea la única alternativa posible a la utilización de un método que 
suponga un mayor riesgo de lesión o muerte».  

Es importante hacer una distinción clara entre armas de electrochoque 
con proyectiles, que liberan una descarga eléctrica a distancia a 
través de dichos proyectiles (normalmente consistentes en cables y 
garfios), y armas de electrochoque de contacto, tales como pistolas 
paralizantes, porras paralizantes y escudos paralizantes.  Mientras 
que los primeros tienen el potencial para causar la incapacidad del 
sujeto, estos últimos funcionan por contacto directo con el individuo y 
funcionan únicamente infligiendo dolor.  Por ello, se ha argumentado 
que son propensas a facilitar el abuso y que resultan menos prácticas 
que las armas de electrochoque con proyectiles, por lo que su uso 
debería estar prohibido en lugares de detención (Instituto de Estudio de 
Seguridad —IES— y Omega Research Foundation, 2016). El Relatador 
Especial sobre la Tortura de las Naciones Unidas, el profesor Nils 
Melzer (2017: punto 54), ha señalado los problemas acerca del uso 
de ambos tipos de armas de electrochoques, en particular el «riesgo 
de trato o pena cruel, inhumana o degradante asociado con el uso 
más allá de la custodia de armas de descarga eléctrica que librean 

descargas eléctricas a través de proyectiles (por ejemplo, tásers) o 
mediante contacto físico directo».

Sección.2.2.5:.Armas.de.impacto.cinético.

En relación a las porras, como se apuntaba más arriba, el CPT (1999) 
señaló que «preferiblemente, el personal de custodia no debería 
llevar porras en absoluto.  Sin embargo, si se considera indispensable 
hacerlo, el CPT recomienda que se escondan las porras y no se lleven 
a la vista». El Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH (2017: 81) 
establece que «cuando un funcionario encargado de hacer cumplir la 
ley ha golpeado a alguien (con una porra) repetidamente, o cuando 
está en el suelo, puede representar un empleo de fuerza excesivo y 
debería investigarse como tal». 

En lo referente a las armas lanzadas de impacto cinético, el Libro de 
Referencia de la ONUDD/ACNUDH apunta que «aunque los proyectiles 
puedan usarse para incapacitar a un individuo, solo deberían usarse 
si la situación cumple los criterios necesarios para el uso potencial de 
la fuerza letal, es decir, cuando existe una amenaza inminente para 
la vida o la integridad física». El actual Relatador Especial sobre la 
Tortura de las Naciones Unidas, el profesor Nils Melzer, ha señalado 
que ciertos tipos de proyectiles de impacto cinético «conllevan riesgos 
significativos de usarse de forma contraria a la prohibición de la 
tortura y al trato o pena cruel, inhumano o degradante» (2017: 53).

Sección.2.2.6:.Instrumentos.de.inmovilización.química,

El CPT (2017: 3) señala que «si es necesario recurrir a instrumentos de 
inmovilización química, solo deberían usarse medicamentos autorizados, 
consolidados y que actúen a corto plazo. Siempre deben tenerse 
en mente los efectos colaterales que pueda tener la medicación en 
cada paciente en particular». Los Principios para la Protección de 
los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud 
Mental de 1991 de las Naciones Unidas aclaran las circunstancias en 
que se puede considerar el uso de los instrumentos de inmovilización 
química, señalando que:

• «Se podrá... aplicar un tratamiento a cualquier paciente sin su 
consentimiento informado si un profesional de salud mental 
cualificado y autorizado por ley determina que ese tratamiento 
es urgente y necesario para impedir un daño inmediato o 
inminente al paciente o a otras personas. Ese tratamiento no 
se aplicará más allá del periodo estrictamente necesario para 
alcanzar este propósito» (Principio 11.8).  

• «Todo paciente tendrá derecho a ser tratado... con el tratamiento 
menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus 
necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad 
física de terceros» (Principio 9) 

• La medicación «nunca se administrará como castigo o para 
conveniencia de terceros» (Principio 10).   

• Los Principios también señalan que «toda la medicación deberá 
ser prescrita por un profesional de salud mental autorizado por 
la ley y se registrará en el historial del paciente» (consulte la 
Sección 2.3 para obtener más información).

Lista de comprobación para los supervisores 
de detenciones: Uso de instrumentos de 
inmovilización.química.

1) ¿Existen reglamentos respecto al uso de los 
instrumentos de inmovilización química? 

2) ¿Establecen que únicamente se podrá aplicar un 
tratamiento sin consentimiento «si es urgente 
y necesario para impedir un daño inmediato o 
inminente al paciente o a otras personas?»

3) ¿Qué registros hay en cuanto al uso de 
instrumentos de inmovilización química?
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Sección.2.2.7:.Instrumentos.de.inmovilización

Uso de instrumentos de inmovilización:

Las Reglas Nelson Mandela (Regla 47.2) establecen que solo podrán 
utilizarse otros instrumentos de coerción física cuando la ley los autorice 
y únicamente en una reducida serie de circunstancia específicas que 
se detallan a continuación:

• Como medida de precaución contra la evasión durante un 
traslado, siempre que sean retirados en el momento en que el 
recluso comparezca ante una autoridad judicial o administrativa;

• Por orden del director del establecimiento penitenciario, si 
han fracasado los demás métodos de control, a fin de impedir 
que el recluso se lesione a sí mismo o lesione a terceros, o que 
produzca daños materiales, en cuyos casos el director deberá 
alertar inmediatamente al médico u otros profesionales de la salud 
competentes e informar a la autoridad administrativa superior». 

• El uso de instrumentos de inmovilización en estas circunstancias 
concretas y limitadas no está justificado per se y no será 
necesariamente adecuado.  Es más, solo se deberían usar «cuando 
ninguna otra forma menor de control resulte eficaz frente a los 
riesgos que entrañaría la libre movilidad», es decir, cuando no hay 
otras alternativas eficaces (Reglas Nelson Mandela, Regla 48).  

• Las Reglas Nelson Mandela también indican que no se deben 
emplear más instrumentos de inmovilización de los necesarios y 
que habrá que: «optar por el menos invasivo de los métodos de 

coerción física que sean necesarios para controlar la movilidad 
del recluso y que puedan aplicarse razonablemente, en función 
del nivel y la naturaleza de los riesgos en cuestión» (Regla 
48).  Por ejemplo, no deben utilizarse esposas y grilletes si 
fuera suficiente únicamente con las esposas.  También tiene 
relevancia la manera en que se apliquen los instrumentos de 
inmovilización, ya que algunas técnicas son más invasivas y 
dolorosas que otras.  Por ejemplo, el Libro de Referencia de la 
ONUDD/ACNUDH recomienda que «no se use el amarre de 
pies y manos, consistente en atar las manos y piernas de un 
sujeto de forma conjunta a la espalda, dadas las innecesarias 
molestias y el sufrimiento que esto provoca, así como en riesgo 
de asfixia que plantea. El amarre de pies y manos equivale a 
una pena o trato cruel, inhumano o degradante». Al CPT (2008: 
párrafo 10) también le preocupa el apriete excesivo de las 
esposas y lo clasifica como «uso indebido». 

• Además, se deberían utilizar instrumentos de inmovilización 
«únicamente durante el tiempo necesario... y retirarlos lo antes 
posible una vez que desaparezcan los riesgos planteados 
por la libre movilidad», (Reglas Nelson Mandela, Regla 48).   
El CPT (1992: 53) indica que «en el raro caso de que se recurra 
a instrumentos de represión física, el preso en cuestión debería 
ser mantenido bajo una supervisión constante y adecuada. 
Además, los instrumentos de represión deberían ser retirados 
a la más mínima oportunidad; no se deberían usar, ni prolongar 
su aplicación como castigo», algo que se ve reforzado por las 
Reglas Nelson Mandela, que establecen que «en ningún caso se 
utilizarán métodos de coerción física como sanción por faltas 
disciplinarias» (Regla 43.2).  

Lista de comprobación para los supervisores de detenciones: Uso de instrumentos de inmovilización

Usos prohibidos de instrumentos de inmovilización:

1) ¿Se utilizan los instrumentos de inmovilización 
en circunstancias diferentes a i) durante traslados 
(como precaución contra posibles fugas), ii) para 
evitar que una persona se lesione a sí misma o 
lesione a terceros, iii) para evitar daños materiales? 

2) ¿Es el uso de instrumentos de inmovilización una 
medida rutinaria en lugar de excepcional? 

3) ¿Se utilizan en alguna ocasión instrumentos de 
inmovilización en circunstancias en las que se 
habría podido resolver el incidente sin recurrir 
a ellos, es decir, en casos en los que habría sido 
suficiente el uso de formas menores de control? 

4) ¿Se aplican en alguna ocasión instrumentos de 
inmovilización como medida de castigo, o bien en 
el caso de mujeres que estén por dar a luz, durante 
el parto o en el periodo inmediatamente posterior? 

5) ¿Se usan instrumentos de inmovilización para el 
amarre de pies y manos de personas?

¿Cuándo y qué tipo de instrumentos de inmovilización se 
emplean?: 

6) ¿Se aplican instrumentos de inmovilización 
metálicos o blandos/de tela/acolchados? 

7) ¿El número y tipo de instrumentos de 
inmovilización empleados constituyen la 
opción menos invasiva (que puedan aplicarse 
razonablemente, y en vista de los riesgos concretos 
que se presenten)?  

8) ¿Está el detenido bajo vigilancia constante y 
adecuada?

9) ¿Se retiran los instrumentos de inmovilización 
lo antes posible, una vez que ya no resultan 
necesarios? 

10) ¿Se retiran cuando el prisionero se presenta ante 
una autoridad judicial o administrativa?

11) ¿Se informa a profesionales sanitarios competentes 
y a autoridades administrativas superiores? 
(Consulte la siguiente sección para obtener más 
información).
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Estándares similares serán de aplicación a otros lugares de detención; 
los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el 
Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental de las Naciones 
Unidas establecen que «No se someterá... a restricciones físicas 
salvo con arreglo a los procedimientos oficialmente aprobados de la 
institución psiquiátrica y solo cuando sea el único medio disponible 
para impedir un daño inmediato o inminente al paciente o a terceros. 
Esas prácticas no se prolongarán más allá del periodo estrictamente 
necesario para alcanzar ese propósito... Un paciente sometido a 
restricción o reclusión será mantenido en condiciones dignas y bajo 
el cuidado y la supervisión inmediata y regular de personal calificado» 
(Principio 11).  

Más recientemente, el CPT (2017) en sus Estándares Revisados para 
Medios Coercitivos en Centros Psiquiátricos para Adultos ha subrayado 
que «los medios coercitivos siempre deberán aplicarse de conformidad 
con los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y rendición 
de cuentas... Los pacientes únicamente deberían someterse a coerción 
como último recurso (ultimo ratio) para evitar daño inminente a 
sí mismos o a terceros y los medios de coerción siempre deberán 
emplearse por el menor tiempo posible.  Cuando finalice la emergencia 
que tenga como consecuencia la aplicación de medios coercitivos, el 
paciente deberá ser liberado de inmediato... Los medios de coerción 
nunca deberían usarse como castigo por la simple conveniencia del 
personal, debido a la escasez del personal o para remplazar el cuidado 
y tratamiento adecuado».  Los Estándares del CPT (2017: 4) también 
establecen que «se deberían priorizar las medidas coercitivas menos 
restrictivas y menos peligrosas. Cuando se elija entre varias medidas 
coercitivas, deberán tenerse en cuenta en la mayor medida posible 
factores como la opinión del paciente (incluida cualquier preferencia 
expresada anteriormente) y la experiencia previa».

También debería tenerse en cuenta que las Reglas Nelson Mandela 
(Regla 48) prohíbe el uso de instrumentos de inmovilización en el 
caso de «las mujeres que estén por dar a luz ni durante el parto ni 
en el periodo inmediatamente posterior».

Qué medidas pueden aplicarse:

El Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH apunta que 
«deberían evitarse los instrumentos de inmovilización metálicos 
para extremidades, como los grilletes o las cadenas que conectan 
las extremidades con cadenas a esposas y cinturones. Siempre se 
deberían priorizar los instrumentos de inmovilización blandos».  
De forma similar, los Estándares Revisados del CPT para Medios 
Coercitivos en Centros Psiquiátricos para Adultos señalan que, «para 
la inmovilización mecánica, solo deberá usarse material concebido 
para limitar los daños (preferiblemente, correas de tela acolchadas) 
para minimizar el riesgo de que el paciente sufra lesiones o dolor. 
Nunca deberán usarse esposas o cadenas para inmovilizar a un 
paciente. Los pacientes en condiciones de inmovilización siempre 
deberán estar boca arriba con los brazos hacia abajo.  Las correas no 
deben apretarse demasiado y se deberán aplicar siempre de forma 
que permita el máximo movimiento seguro de brazos y piernas. Las 
funciones vitales del paciente, como la respiración y la capacidad de 
comunicación, no deberán verse obstaculizadas.

Sección.2,3:.Procedimientos.tras.un.incidente.y.mecanismos.
de.responsabilidad.

Sección.2.3.1:.Examen.y.tratamiento.médico

Los Principios Básicos (Principio 5) establecen que, cuando se haga 
uso de la fuerza, los funcionarios «procederán de modo que se 
presten lo antes posible asistencia y servicios médicos a las personas 
heridas o afectadas».  De manera similar, el CPT (1992) señala que 
«aquel preso contra el que se haya utilizado cualquier medio de 
fuerza debería tener derecho a ser inmediatamente examinado, y si 
fuera necesario, a recibir tratamiento médico. Dicho examen debería 
realizarse sin ser oído y a ser posible fuera de la vista del personal no 
médico y los resultados del examen (incluyendo cualquier declaración 
relevante por parte del preso y las conclusiones del médico) deberían 
ser formalmente archivadas y puestas a disposición del preso».   
El Protocolo de Estambul (1999) ofrece directrices internacionales para 
investigar los casos de presunta tortura y para comunicar los resultados 
obtenidos a los órganos judiciales y otros órganos investigadores, y 
debe seguirse en casos de presunta tortura y maltrato. 

Sección.2.3.2:.Informes.y.responsabilidad

Registro del uso de la fuerza y supervisión interna:

Los Principios Básicos (Principio 11f) estipulan que se debe establecer 
«un sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de 
fuego en el desempeño de sus funciones».  Asimismo, señalan que 
se establecerán «procedimientos eficaces para la presentación de 
informes y recursos», aplicados no solo al uso de armas de fuego, 
sino siempre que el empleo de la fuerza haya causado lesiones 
o la muerte (Principio 22). Las Reglas Nelson Mandela (Regla 8) 
también subrayan la importancia de informar, teniendo en cuenta 
que los expedientes de los reclusos deben incluir las «peticiones 
y quejas, incluidas las denuncias de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, a menos que sean de naturaleza 
confidencial» e «información sobre las circunstancias y causas de 
toda lesión o fallecimiento».  

El SPT (2013) apunta que «debe llevarse un registro del uso de todos 
los medios coercitivos, incluidos los no letales» y el CPT recalca que 
«debe llevarse un registro de todo caso de uso de la fuerza contra 
presos» (1992: 53).   De igual forma, el Libro de Referencia de la 
ONUDD/ACNUDH (2017: 153) apunta que se considera «buena 
práctica informar de todo uso de la fuerza, incluidos los incidentes 
que incluyan una "demostración de fuerza", como el hecho de apuntar 
a cualquier persona con un arma de fuego o una táser». Esto incluye 
el uso de instrumentos de inmovilización, con una disposición que 
señala que «cuando los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley pongan unas esposas, deberán informar de ello a continuación, 
así como rendir cuentas del tiempo durante el que se han puesto las 
esposas antes de proceder a su retirada» (2017: 83).  El artículo 12 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes señala que «todo Estado Parte velará por 
que, siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de 
su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades 
competentes procedan a una investigación pronta e imparcial».

Además, el CPT (2017: 5) recomienda que «se establezca un registro 
específico para registrar todos los casos en que se recurra a medios 
de inmovilización (incluidos los instrumentos de inmovilización 
química). Este debería complementar los registros que formen parte 
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del expediente médico personal del paciente. Las entradas del registro 
deberían incluir la hora a la que comenzó y finalizó la medida; las 
circunstancias del caso; las razones para recurrir a dicha medida; 
el nombre del médico que la ordenó o aprobó; y una constancia de 
las lesiones sufridas por los pacientes o el personal. Los pacientes 
deberían tener derecho a incluir sus comentarios en el registro y se 
les debería informar de este derecho; además, deberían recibir una 
copia de la entrada completa a petición suya». 

Vigilancia de la supervisión.

El Libro de Referencia de la ONUDD/ACNUDH (2017: 153) también 
señala la importancia de disponer de «impresos detallados para 
sistematizar el proceso de generación de informes que permitan que 
los funcionarios describan, con la mayor precisión posible, lo sucedido 
y el porqué de lo sucedido», y de asegurar que todos los informes de 
incidentes sean «revisados por el funcionario de supervisiones que 
debería siempre formular una opinión sobre el uso de la fuerza: ¿Se 
usó la fuerza justificadamente o se requiere tomar alguna otra medida 
(disciplinario o de otro tipo)? ¿Se puede aprender algo de lo sucedido? 
¿Se puede identificar alguna necesidad en cuanto a formación?» 

Recopilación y análisis de datos

Además del análisis de los incidentes individuales, el Libro de Referencia 
de la ONUDD/ACNUDH subraya la importancia de recopilar y análisis 
los datos, y vale la pena citar en detalle.  Señala que:

«se necesita recoger los datos de todos los incidentes 
individuales en los que se empleó la fuerza o armas de 
fuego, incluidas las quejas sobre el uso de la fuerza y armas 
de fuego y otras, con el fin de posibilitar un seguimiento 
coherente de la práctica del uso de la fuerza mediante 
análisis adicionales y para establecer tendencias y pautas. 
Se recomienda recoger los datos relativos al uso de la fuerza 
y muertes o lesiones graves que deriven de una medida 
coercitiva, así como las quejas relativas a lo anterior, a nivel 
central, sometiéndolos a un organismo independiente en 
lugar de a una unidad interna, ya que estas pueden estar bajo 
presión para presentar al organismo más favorablemente 
de lo que merece. La recogida central de datos también 
facilita en análisis central de los datos. Los datos deberían 
dar respuesta a preguntas como el número de incidentes 
relativos al uso de la fuerza que ha habido; el número de 
personas que han fallecido debido a la acción policial; el 
número de personas que sufrieron lesiones graves; y el 
número de incidentes que no fueron legales, ofreciendo 
datos cruciales para desarrollar medidas adecuadas para 
corregir el recurso excesivo a la fuerza o cualquier otro uso 
abusivo de la misma cuando corresponda».

Revisión independiente de incidentes individuales:     
                                                                                                                                              
Los estándares internacionales van más allá de generar simples 
informes, y recalcan la importancia de los mecanismos de revisión y 
responsabilidad, incluidos los aportados por organismos y procesos 
independientes.  Los Principios Básicos (Principio 22) establecen 
que en los casos de muerte, lesiones graves u otras consecuencias 
severas, será necesario remitir un informe detallado sin demora a 
las autoridades competentes.  También señalan que «las personas 
afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus 
representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, 
incluido un proceso judicial» (Principio 23), mientras que las Reglas 
de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad (Regla 57) establecen que, tras la muerte de un menor 
detenido, «deberá practicarse una investigación independiente sobre 
las causas de la defunción, cuyas conclusiones deberán quedar a 
disposición del pariente más próximo».  De igual forma, el Libro de 
Referencia de la ONUDD/ACNUDH señala que «en casos de muerte 
o lesiones u otras consecuencias graves derivadas del uso de la 
fuerza... no basta con informar internamente al superior inmediato... 
Es necesario realizar un proceso de revisión independiente, es decir, 
independiente del funcionario o la unidad encargada de hacer cumplir 
la ley que ha estado implicada en el incidente» y, como se ha apuntado 
anteriormente, los organismos independientes desempeñan un 
importante papel a la hora de realizar análisis de datos más amplios 
sobre los incidentes relacionados con el uso de la fuerza.

Si bien la evaluación de las cualidades necesarias para que dicho 
proceso sea independiente y efectivo es un tema que tratan en 
detalle otras fuentes (por ejemplo, el Centro de Derechos Humanos 
de la Universidad de Essex y Reforma Penal Internacional, 2017, 

Lista de comprobación para los supervisores de 
detenciones:.Procedimientos.tras.un.incidente.y.
mecanismos.de.responsabilidad.

• ¿Tienen las personas sobre las que se ejerce 
la fuerza el derecho de ser examinadas por un 
médico, sin ser oídas (e, idealmente, sin estar a la 
vista) del personal no facultativo? ¿Se registran 
formalmente los resultados del examen, así 
como las conclusiones del médico? ¿Están estos 
disponibles para el prisionero?   

• ¿Se crea un registro cada vez que se emplea la 
fuerza, incluidos los instrumentos de inmovilización 
mecánica y química? Idealmente, este registro 
también debería indicar no solo si se hizo uso de la 
fuerza, sino otros detalles sobre el incidente, como 
el tipo de fuerza o instrumentos de inmovilización 
empleados, o la duración de los mismos.  

• ¿Revisa internamente estos registros el funcionario 
de supervisiones?

• ¿Existe un proceso de revisión independiente para 
los casos en los que el uso de la fuerza ha causado 
la muerte o lesiones graves?

• ¿Tienen acceso las personas afectadas por el uso 
de la fuerza a un proceso independiente, incluidos 
los mecanismos judiciales en aquellos casos donde 
sean adecuados?

• ¿Existe un análisis más amplio de los datos sobre 
el uso de la fuerza que tenga como fin establecer 
tendencias y pautas, así como desarrollar las 
medidas apropiadas cuando sea necesario?
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y el Libro de Referencia de la ONUDD y el ACNUDH) y no entra 
dentro del ámbito de estudio del presente documento, sí señala a 
un punto importante sobre el que deben reflexionar los organismos 
de supervisión a la hora de documentar el uso de armas de fuego, 
armas de letalidad reducida e instrumentos de inmovilización en 
lugares de detención.

Dar seguimiento a la Sección 2: Material que debería ser 
supervisado.en.lugares.de.detención.

Debe tenerse en cuenta, además de que resulta relevante, la mera 
presencia de materiales con usos potencialmente legítimos en lugares 
de detención (como porras o esposas) no es necesariamente una causa 
de preocupación, y en función de las circunstancias, como lo sería la 
presencia de materiales no autorizados. Por tanto, los supervisores 
podrían utilizar las listas de comprobación de la Sección 2 para 
examinar las garantías previamente al uso, en el punto de uso y el 
seguimiento del uso de un arma (incluidos los reglamentos y políticas 
en torno al tema y uso de materiales), así como indicaciones sobre 
su uso en la práctica, como aquellas sobre malos usos.   

Documentar armas e instrumentos de inmovilización en lugares de 
detención ofrece una serie de ventajas, pero sobre todo reviste especial 
importancia en aquellos casos preocupantes donde los materiales no 
están suficientemente regulados, se emplean de forma inadecuada, 
lo que incluye la tortura o maltrato, provocan graves efectos para 
la salud o psicológicos, o resultan preocupante de otra forma.  En 
dichos casos, existen una serie de opciones disponibles:

1) Documentar las marcas o logotipos (como, por ejemplo, nombres 
o logotipos de empresas), los colores, números de serie (en caso 
de haberlos), que haya en los propios equipos o en su embalaje.  
Estas podrían ayudar a confirmar a mayores: 

• Si el material fue fabricado localmente o bien importado (y 
de ser así, de dónde).  Dependiendo del tipo de material y 
del país de origen, la exportación también puede infringir los 
reglamentos regionales de control del comercio (por ejemplo, 
los reglamentos de control del comercio de la Unión Europea), 
o puede poner de manifiesto la existencia de brechas legales.

• Identificar al fabricante también permite comprobar sus 
directrices para el uso de dicho producto, en las que se 
puede identificar, por ejemplo, los rangos mínimos de uso y 
proporcionar advertencias en ciertas circunstancias, así como 
para determinar si estas vienen recogidas en las políticas y 
prácticas sobre armas (p. ej., si se utilizan a distancias menores 
que aquellas recomendadas por el fabricante).

• Los números de serie (que son únicos a cada arma en 
cuestión) pueden ayudar a identificar cuándo y dónde fue 
fabricado y traspasado el material.  En casos en los que, por 
ejemplo, el material se esté usando indebidamente de manera 
sistemática, identificar las rutas de suministro y los Estados 
y actores corporativos implicados puede ayudar a obtener 
otras perspectivas con las que mejorar la responsabilidad y 
prevenir futuros traspasos.

2) Documentar las fechas, dado que muchas armas (incluidas las 
balas de goma y los agentes químicos irritantes) incluyen una 

fecha de caducidad, pasada la cual es posible que presenten un 
mayor riesgo de lesiones (en el caso de algunas balas de goma) 
o, a la inversa, pueden resultar menos eficaces.

3) Documentar las prestaciones técnicas de los materiales, que 
pueden estar disponibles en la propia arma o instrumento de 
inmovilización o bien en su embalaje correspondiente, incluida, 
por ejemplo, la información sobre las características y composición 
o sobre el alcance del electrochoque producido, la potencia del 
agente químico irritante o gas lacrimógeno, así como información 
sobre los componentes químicos en sí (tanto de los agentes activos, 
como el CS y otros utilizados como disolventes o excipientes 
del agente activo).  —pueden resultar de utilidad a la hora de 
debatir la proporcionalidad y las implicaciones médicas de su uso.  
Dichos factores resultan importantes para debatir la necesidad 
y proporcionalidad (por ejemplo, como se dijo anteriormente, 
cuando su uso sea estrictamente necesario, pongamos por 
caso un pulverizador con un agente químico irritante muy 
potente en situaciones donde hubiera sido igualmente eficaz 
y adecuado el uso de una fórmula menos potente), y pueden 
servir de base a los debates sobre si política y prácticas actuales 
son apropiadas, y pueden ayudar a evaluar las implicaciones 
médicas y a identificar otras opciones menos perjudiciales a 
disposición de los lugares de detención.

4) Buscar los reglamentos y políticas referentes a su distribución y 
uso, e investigar si, en la práctica, el material ha sido realmente 
i) distribuido, y ii) utilizado por los funcionarios.

5) Además de realizar el seguimiento directamente ante las autoridades 
penitenciales, dicha información puede obtenerse al:

• Consultar directamente al país de origen (incluidos los 
departamentos de control del comercio) y al fabricante.

• Leer la documentación relevante sobre adquisición, licitación 
o adjudicación para obtener más información sobre el material 
en uso, el fabricante y el proveedor, el número de unidades 
encargadas, y las fechas de pedido y recepción.  

• Comprobar si los controles de comercio nacionales o regionales 
del país de origen prohíben la exportación de dicho material, 
o si se requiere una licencia.

• Utilizar las fuentes de información referenciadas en la última 
sección de este estudio para profundizar en temas concretos.

Sección 3: Recurso: libro de bolsillo

Esta sección es una herramienta práctica que ayuda a los supervisores 
a trabajar en este campo. Consiste en una guía de bolsillo de una 
página a modo de memorando muy práctica para llevar encima a los 
lugares de detención, con observaciones y preguntas clave que puede 
resultar útil hacer en diferentes lugares de un centro de detención 
(por ejemplo, en la armería, al hacer la ronda de una prisión, o al hablar 
con los detenidos y el personal).  Esto pretende reunir, en un sencillo 
formato, algunas de las preguntas y observaciones más importantes 
que se incluyen en las partes 1 y 2.  

Sin embargo, debido a las restricciones de espacio, es imposible incluir 
una lista exhaustiva de preguntas y observaciones, por lo que lo ideal 
es consultarla conjuntamente con el resto de la presente guía práctica.  
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Sección 4: Otros recursos seleccionados

Bases de datos en línea:

• Asociación para la Prevención de la Tortura; Detention Focus. /www.apt.ch/detention-focus/en – una base de datos sobre la temática 
carcelaria y estándares relativos a los derechos humanos.  Diseñada para supervisores de prisiones, combina análisis, normas, listas 
de comprobación y otras lecturas, e incluye secciones sobre el «empleo de la fuerza» y los «medios coercitivos». 

• Academia.de.Ginebra.para.el.Derecho. Internacional.Humanitario.y. los.Derechos.Humanos;.Weapons Law Encyclopedia. 
http://www.weaponslaw.org/ - una recopilación de información sobre el reglamento de armas de conformidad con el derecho 
internacional público.

• Mispo;.www.mispo.org.  - un banco de datos con miles de imágenes de material militar, de seguridad y policial (MSP), actualizado 
por reporteros gráficos, agencias de fotografía y organizaciones de los derechos humanos.  Investigadores del comercio de armas 
trabajan para identificar el material expuesto.  Regístrese aquí;  
www.mispo.org/user/register?destination=comment%2Freply%2F1%23comment-form 

• Omega.Research.Foundation;.Visual Glossary of Military, Security and Police Equipment  un glosario diseñado para ayudar a que los 
supervisores de los derechos humanos, los investigadores y otros sepan reconocer y presentar informes adecuados sobre el tipo de 
material empleado. https://omegaresearchfoundation.org/visual_glossary?search_api_language=en 

Guías en línea:

• Amnistía.Internacional.(2005).Monitoring and Investigating Equipment used in Human Rights Abuses- un manual sobre la 
supervisión e investigación de material militar de seguridad y policial (MSP)  
www.amnesty.nl/content/uploads/2017/01/booklet_eng_equipment_0.pdf?x44743 

• Asociación.para.la.Prevención.de.la.Tortura.y.Reforma.Penal.Internacional.(2015).Medios de coerción: Abordando factores de riesgo 
para prevenir la tortura y el maltrato.  www.penalreform.org/wp-content/uploads/2016/01/factsheet-5-restraints-2nd-ed-v5.pdf.  
Ofrece una guía práctica sobre cómo pueden los organismos de supervisión centrarse en instrumentos de inmovilización.

• Omega.Research.Foundation.(sin.fecha).Introduction to Equipment Types  
https://omegaresearchfoundation.org/publications/introduction-equipment-types. Versión condensada del glosario visual 
anteriormente mencionado. 

• Omega.Research.Foundation.(2016).Guide to Taking Photos in the Field https://omegaresearchfoundation.org/sites/default/files/
uploads/Publications/20160125%20Guide%20to%20taking%20photos%20FINAL%20Update.pdf.  Una práctica guía sobre cómo 
tomar fotos de material militar, de seguridad y policial.

• Omega.Research.Foundation.(2017).Torture Tools Questionnaire  
https://omegaresearchfoundation.org/publications/torture-tools-questionnaire - un cuestionario que ofrece pautas para obtener 
información de los supervivientes de la tortura sobre las armas y el material empleado en casos de tortura o trato cruel, inhumano 
o degradante.
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